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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 13 d e noviem bre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedente^ de exportaciones
Divisas libres im p o r ta d a s  voluntarla y d e f in í  t iv a -  mente

COMPRA VENTA COMPRA

„  \ clearing..........................
Francos...........J extraclearing..................

.............!
Dóteres.................................................... ...........
Liras......................................................................
Francos suizos............................ ....................
Reichsmark........................... ...........................
Belgas.................................................................
Florines...............................................................
Escudos.................................... ................... .
Pesos moneda legal........................................
Coronas suecas................................................ .

22.95 ) -
20.50
40.50 
38,10 (
10.95 
55,25 * 
253,00

4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22  
§6,65 

259,35 
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40 
23,60 

1 46,55 
43,80 
12,56

290,95»

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H asta  las trece horas del día 19 del 
actual se adm itirán én el Negociada 
de Conservación y Reparación de C a
rreteras del M inisterio de Obras Pú
blicas y en la Je fa tu ra  de Obras Públi
cas de Albacete a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su
basta urgente de las obras de mejora 
de desagüe en el kilómetro 40 de la ca
rretera Nacional de Madrid a C arta
gena, cuyo presupuesto asciende a «pe
setas 162.904,90, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis m eses, a 
contar de la fecha del comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional 
de 3.258 pesetas.

L a  subasta se verificará en la Direc
ción general de Cam inos, situada en 
el M inisterio de Obras Públicas, el día 
23 del actual, a l a s  diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras Públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras Públicas de Albace
te, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (.1,50 
p o d a s )  o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde

luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acom pañará a  su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la* form a que se determi
na en el apartado A) del R eal decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real deereto-ley.

L as Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
o -* diciembre uo 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puedo presentarse carta 
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 5 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

3- 544-0  _

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
H asta las trece hoj as riel día iq del 

actual se adm itirán en el Negociado

de Conservación y Reparación de C a
rreteras del M inisterio de Obras pú
blicas y en la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de Albacete, a horas hábiles d« 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de sus
titución de badenes, kilómetros 44, 47, 
49» 5 ° y  5 1 de la  carretera nacional 
de Ciudad R eal a Valencia por Alba
cete, cuyo presupuesto asciende a 
pesetas 58.684,33, d e b i e n d o  que
dar term inadas en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 1 .17 3  pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección G en erar de Cam inos, situada 
en el M inisterio de O bras públicas, el 
día 23 del actual, a  las diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre fo fm a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fa tu ra  de Obras publicas de Alba
cete, en los días y horas hábiles de 
oficina.

C ada proposición se presentará en 
papel sellado de la  clase *exta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acom pañará a  su pro
posición la  relación de rem uneraciones 
m ínim as en la  form a que se determ i
na en el apartado A) del R eal decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la  contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se/ ordena en el B) del 
m ismo R eal decreto-ley.

Las Em presas, Com pañías o Socie
dades proponen-tes están obligadas al 
cumplimiento del R eal decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 5 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez. 

3- 545-0  ■

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

Carreteras - R eparación
H asta las trece horas del día 19 del

actual se admitirán en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca- 
rreteras del M inisterio de Obras pú
blicas y en la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de Albacete, a  horas hábiles de
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oficina, proposiciones para optar a l a 
subasta urgente ele las obras de repa
ración de explanación y firme, kiló
metros o<S al 109,516, de la carretera 
nacional de Córdoba a Valencia, cuyo 
presupuesto asciende a 232.212,25 pé
s e l a s ,  debiendo quedar term inadas en 
el plazo de ocho meses, a contar de Ja j 
fecha de comienzo de las obras, y sien- j 
do la fianza provisional de 4.6-44 pe
setas.

La subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 23 del actual, a las diez horas.

Ll ¡proyecto, (pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 

M in isterio  de Obras públicas y en Ja 
Je fatu ra  de Obras públicas de A lba
cete, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta ó , 50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El lieitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la  form a que se determi
na en el apartado A) del R eal decre- » 
lo-lcy de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará1 el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de. diciembre de 1928 («Cacera» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 
1,59 pesetas, desechándose caso de no 
rouhir ambos requisitos.

Madrid, 5 de noviembre de 1940.—. 
E L  Director general, M. Rodríguez.

3.546-0  

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General  de Caminos

C o rreteras  -  R e p a ra c ió n
H asta las trece horas del día 19 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y R eparación 'd r C a
rreteras del M inisterio de Obras pú
blicas y en la Je fatu ra  de Obras pú-i 
blicas de Albacete, a horas hábiles de ¡ 
oficina, proposiciones para optar a la 1 
subasta «urgente de las obras de repa- ! 
ración, explanación y firme, kilómeros ¡ 
¿4 al 78, de la carretera nacional de

Córdoba a Valencia, cuyo presupuesto 
asciende a 346.659,39 ¡pesetas, debien
do quedar term inadas en el plazo de 
diez m eses, a contar de la lecha de 
comienzo de las obras, y siendo la  
fianza provisional de 6.933 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General -de Cam inos, situada 
en el Ministerio de O bras públicas, el 
día 23 del actual, a las diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y' en la  
Je fa tu ra  ‘ de Obras públicas de Alba
cete, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta <4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El lieitador acom pañará a su pro
posición la  relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y . económicas que 
han de regir en la  contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

L as Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto d i 24 
de diciembre (W 1928 («Gacela» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza d< 
í,5o pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 5 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez. 

^ • 547-0
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Caminos
Carreteras - R eparación

H asta las trece horas del día 19 del 
actual se adm itirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a
rreteras del M inisterio de Obras pú
blicas y en la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de Albacete, a  horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a  Ja 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme, kilóme
tros 1 al 1 1 ,  de la carretera comarcal 
de Villarrobledo a Robledo por Mu- 
nuera, cuyo presupuesto asciende a 
113.595,53 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en d  plazo de seis m eses, 
a  contar de la  fecha de comienzo de

las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 2.271 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 23 del actual, a las diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras públicas de A lba
cete, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase -exta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l lieitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se determi
na en el apartado A) del R eal , decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la  contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
rnismo R eal decretoáley.

L as  Em presas, (Compañías o Socie
dades proponentes están obligabas al 
cumplimiento del R eal decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cede.ite y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 5 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.548-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H asta las trece horas del día 19 del 
actual se admitirán en <el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a
rreteras del M inisterio de Obras pú
blicas y en la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de Albacete, a  horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de mejo
ra de desagües en el kilóm etro 1 de 
la carretera com arcal de L a  Roda a 
Sisante, cuvo presupuesto asciende a 
1)6 .5 16 ,33  pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis rncsós, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 2.330 pesetas.

L a  subasta se verificará en la Di
rección General de Cam inos, situada
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en el M inisterio  de O b ras  públicas ,  el 
día 23 del actual,  a las diez horas.

E l  proyecto, .pliego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación es tarán  de manifiesto en el 
M inisterio  de O bras  públicas y en la 
J e f a t u r a  de O bras  públicas de Alba
cete, en los días y horas hábiles de 
.oficina.

C a d a  proposición se presentará  en 
papel sellado de la  c lase  sexta  (4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
d e  ig u a l  precio, desechándose, desde 
luego , la  que no venga  con este  re
quisito cum plido.

E l  licitador acom pañ ará  a su pro
posición la  relación de rem uneraciones 
m ín im a s  en la fo rm a que se determ i
na en el apartado  A) del R ea l  decre
to-ley de 6 de m arzo  de 1929 -«Cace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones part icu lares  y económicas, que 
han de reg ir  en la contrata  de es ta s  
obras. U n a  vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará  el contrato de 
trabajo  que se ordena en el B )  del 
m ism o R e a l  decreto-ley.

L a s  E m p re sa s ,  C o m p a ñ ía s  o Soc ie
dades proponentes están obligadas  al 
óumpíimiento ' del R e a l  decreto de 24 

• de dic iem bre de 1928 («Gaceta» del día 
s iguiente)  y disposiciones posteriores.
• E n  el acto  de celebración de la su
b asta  y antes de em pezarse  la apertu
ra de pl iegos puede presentarse-car ta  
de cesión f irm ada por el cede.de v el 
cesionario y re integrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir  am bos requisitos.

M adrid ,  5 de noviem bre de 1940.—  
El D irector  gcnc fa l ,  M. Rodríguez.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Direcc i ón  General  d e Cami nos

C a rretera s  - R ep a ra c ió n
H a s t a  las trece horas del día 19 del

actual se adm itirán en el Negociado
de C onservación y R eparación de C a-  \ 
rreteras del M in isterio de O bras  pú 1
bliras  y en la Je fa t u r a  de O b ra s  pú
blicas de Alicante, a horas hábiles  de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de c e n a - ( 
ración de exp lanación y ' f i r m e  en l o s ’ 
kilómetros 61 al 66 y 74 al 77 do la i 
carretera nacional de Játiba a Alican- : 
te, cuyo presupuesto asciende a pese
tas 1 ! q.tíS.j,()o p-e>etas, debi e ndo  ■ que
dar term inadas  en el plazo de seis 
mesesy contar  de la . fecha ríe co
mienzo de las obras,  v siendo la fian
za provisional de 2.203 pesetas.

L a  subasta  se verificará en la D i
rección G enera l de G am il los ,  s ituada 
en el Ministerio de O bras  públicas, el 
día 23 del actual,- a las diez' horas. 1 
-. El proyecto, pliego de condiciones, I 

niodelo de proposición y disposiciones I

sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio  de O bras  públicas y en la 
Je fa t u r a  de O bras  públicas  de A l i 
cante,,  en los días y horas hábiles de 
oficina.  .

C a d a  proposición se presentará  en 
papel sellado de la c lase sexta  14,50 
pesetas)  o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l  l icitador acom pañará  a su pro
posición la relación de rem uneraciones  
m fií im as  en la fo rm a que se determ i
na én el apartado  A) del R e a l  decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 .«G ace
la» del 7) y en el pliego de, condi
ciones particulares  y económ icas que 
han de regó* .en la contrata de esir-s 
obras.  U n a  vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato  de 
trabajo  que se ordena en el B ) .  del 
m ism o R ea l  decreto-lev.

L a s  E m p re sa s ,  C o m pa ñías  o Socie
dades pro pon entes están ob ligadas  al 
cum plim iento de! R ea l  decreto ue 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) v disposiciones posteriores .

En el acto de celebración de la su 
basta y antes dé empezarse  la apertu
ra ele pliegos puede presentarse  carta  
de cesión firmada por el cede,-ir  y el 
Cesionario y re integrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 

re u n ir  ambos requisitos/
• M adrid, 5 de noviembre de 1940.— 
El Director genera l,  M. Rodríguez.  .

? 550-0 ______

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Direcc i ón  Gene ra l de C a m i no s

C a rretera s  - R ep a ra c ió n

H asta  las trece horas del día to del
actual se adm itirán en el Negociado
de C onservación V Reparación de C a 
rreteras  del Ministerio de Obra* pú
blicas y en. la J e fa tu r a  de O b ra-  pú
blicas de Alicante, a horas hábiles  de 
oficina,  proposiciones' para optar a la 
s iíbas ja  urgente de las obras de repa
ración do explanación y firme de los 
kilóm etros ,.\ al 8 de la carretera na- ¡ 
c-ional de Novelda a To rrev ie ja ,  cuyo ■ 
presupuesto asciende 7S .1S5 .63  pesetas, 
debiendo quedar term inadas ei;  el pía- I 
zo ile cinco meses-, a contar de la fe - j  
ch;i de comienzo de las obras, v sien- ' 
do la fianza. provisional de 1.563 pe- 1 
setas.

La s.ubasia se verificará en la D i 
rección Genera l de C am in os ,  situada 
eñ rd M inisterio ríe O bras  públicas, el 
día 25 del a c tú a ’ , a las-diez horas.

El provecto, p ’ iego do -condiciones, 
modelo de proposición y d>oosic;onr-s 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán  de manifiesto en el 
Ministerio de O bras  publicas y en la I

J e fa t u r a  de O bras  públicas de Alicante, 
 en los días  y  horas hábiles  de 

oficina.
C a d a  proposición se presentará  en 

papel sollado de la cl^se sexta  Í4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga  con este re
quisito cumplido.

E l  licitador acom pañará  a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im a s  en la  fo rm a  que se decoi m i 
na en el apartado A) del R e a l  decre
to-ley de 6 de m arzo  de 1929 -«Gace
ta» del 7) y  en el pliego de Condi
ciones part iculares  y  económ icas que 
han de regir  en la con trata  de estas  
o b ra s .  U n a  vez que lo sea adjudicado 
el servicio presentará  el* contrato de 
trabajo  que se ordena en el B )  del 
mism o Rea!  decret.o-<ley.

L a s  Em p re sa s ,  C o m pa ñ ías  o Socie
dades proponentes están ob ligadas  al 
cum plim iento del R e a l  decreto de 24 
ck: diciem bre de 1928 («Gaceta» del d ía  
siguiente) y disposiciones posteriores.

En  el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse l,a apertu
ra de pliegos puede presentarse  carta  
de cesión firmada por el cedo i*e y -vi 
cesionario  y re integrada con póliza de
1,50 pesetas,  desechándose caso de / o 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 5 de noviembre, de 1*940.—  
El Director genera l,  M. Rodríguez.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Direcc i ón General  de Cami nos

Carreteras  -  R e p a r a c ió n
H asta  las trece, horas del día 10 del 

actual se adm itirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación  de C a 
rreteras del M in isterio de O bras  pú
blicas y en la J e fa t u r a  de O bras  pú
blicas de Alicante, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
ki lóm etros 1.8 al 25 de la carretera  co
mal cal de San  Vicente a la de Aicoy 
a Y  t r ia ,  cuyo  y o n  puesto asciende a 
0 4 .4 12 , 15  pesetas,  deb ien d o  quedar 
term inadas  en e! plazo de.cinco meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras,  v siendo la fianza provisio
nal do I.88S .poetas.

La subasta >e v e r d e a r á  en la Di- 
n r . i ó n  G enera l d*' C am in os ,  s ituada 
en e| Ministerio de O bras  públicas, el 
día 25 del actual,  a las djez horas.

E l  provecto, .pliego de condiciones, 
modelo de. proposición' v disposiciones 
sobre forma y condiciones (D su pre
sentación o t a r á n  de manifiesto en el 
Ministerio de ( 'hras  públicas v en la 
le latura  de O bras públicas  de A l i 
cante. en l o s  d í a s  y horas hábiles de
o f i in a .

C ad a  proposición se presentará  en
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papel sellado de la  c lase  s e x ta  ( 4,50 
pesetas )  o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no ven ga con este re
quisito  cum plido.

E l lic itador acom p añ ará  a  su pro
posición la relación de rem u neracion es 
m ín im as en la  fo rm a que se determ i
na en el ap artad o  A) del R e a l decre
to-ley de 6 de»m arzo de 1929 («G ace
ta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones p articu lares y económ icas qu£ 
han de reg ir  en la con trata  de estás  
obras'. U n a  vez que lie sea  ad jud icado  
el servicio  p resen tará  el contrato  de 
trabajo  que se ord ena en el B ) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L a s  E m p re sa s , C o m p añ ías o So c ie
dades proponentes están  o b ligad a s a l 
cum plim iento del R e a l decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («G aceta»  del cha 
sigu iente) .y  disposiciones posteriores.

En  el acto de celebración de la  su 
basta  y  an tes de em p ezarse la ap ertu
ra <¿e. p liegos puede p resen tarse  .carta  
de cesión firm ad a por el cedente v el 
cesionario  y  re in tegrad a  con póliza de 
r,5o  pesetas, desechándose caso  de no 
reun ir am bos requ isitos.

M adrid , 5 de noviem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R od rígu ez. 

3-55--Q 
M IN IS T E R IO  DE O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos
C a rretera s - R e p a ra c ió n  

H a sta  las trece horas del día 19 del 
actual se ad m itirán  en el •N ego ciad o  
de C onservación  y R ep aració n  de C a 
rreteras del M in isterio  de O b ras pú
blicas y en la Je fa tu r a  de O b ras pú
blicas de A lican te , a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
su b asta  urgente de las “obras de rep.a-, 
ración de exp lan ación  y firm e de los 
k iló m etro s' iS , 27, 38, 39, 44, 45, 46 
y 48 de J a  carretera  nacional de A li
cante a T o rre  v ie ja , cuyo presupuesto  
asciende a 69.027,60 pesetas, debien
do qued ar term in ad as en el plazo de 
cinco m eses, a contar de la fecha de 
com ienzo de las obras, y siendo (a 
fianza provisional de T . 3 8 0  p esetas.

L a  sub asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s, situ ad a  
en el M in isterio  de O b ras pú blicas, el 
día 23 del actu al, a las diez Horas.

E l proyecto , p liego de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones do su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O b ras públicas y en la 
Je fa tu r a  de O bras públicas <le A li
cante , en los días y horas hábiles de 
oficina.

C ad a proposición >e presentará en 
papel sellado de la c lase sexta  64,50 
pesetas"1 ‘o en papel com ún con póliza 
de igual .precio, desechándose, desde

luego, la  que no ven ga con este   
requisito  cum plido.

E l lic itadpr acom p añ ará  a su pro
posición la  relación  de rem uneracion es 
m ín im as en la  fo rm a que se  determ i
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-ley de 6 de m arzo  de 1929 («G ace
ta» del 7)' 9 en el pliego- de condi
ciones p a rticu lares  y económ icas, que 
han de reg ir  en la  con trata  de estas  
obras. U n a  vez que le sea  ad jud icad o 
el serv icio  p resen tará  el contrato  de 
trab ajo  que se ordena en el B ) del 
m ism o R e a l decreto-ley.

L a s  E m p re sa s , C o m p añ ías  o Socie
dades proponentes están  o b ligad a s al 

'cu m p lim iento  del R e a l decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («G aceta» del día 
sigu iente) y disposiciones posteriores.

E n  el acto  ,de celebración de la  su 
b asta  y an tes de em p ezarse la apertu
ra de p liegos puede p resentarse  ca rta  
de cesión firm ad a por el cede u le y el 
cesionario  y  re in tegrád a  con póliza de
1,5 0  p esetas, desechándose caso  ie  no 
reun ir am bos requ isitos.

M ad rid , 5 de noviem bre de 1940.-=— 
E l D irector g en era l, M. R od rígu ez.

2 - 553-0
M IN I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos
C a rretera s  - R e p a ra c ió n

H a sta  las trece horas del día 19  del 
actual se ad m itirán  en el N egociad o  
de C onservación  y R ep aració n  de C a 
r re te ra s  del M in isterio  de O b ras pú
blicas y en la Je fa tu r a  de O b ras pú
b licas de A lican te , a horas hábiles de 
oficina, p ro p o rc io n es para  optar a la  
segunda sub asta  u rgente  de las obras 
de reparación  de exp lan ació n  y firm e 
de los k m . 6 al 81 do  la c arre tera  co
m arcal de C a llo sa  de E n sa rr iá  a A l
cor, cuvo presupuesto  asciende a  pe
setas 109.606,50, d e b i e n d o  q u e
dar term in ad as en el plazo de se is  m e
ses, a con tar de la fecha de com ienzo 
de las o b ras, y siendo la fianzayprovi- 
sional de 2 .19 2  pesetas.

L a  sub asta  se verificará  en la  D i
rección G en era l de C am in o s, s itu ad a  
en el M in isterio  de O b ras públicas, el 
día 23 del actu al, á  las diez h oras.

El proyecto, p liego  de condiciones, 
modelo de proposición y  d isposiciones 
sobre form a v condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O bras públicas v en la 

| Je fa tu ra  de O bras públicas de A li- 
| cante , en los d ías y horas hábiles de 
| oficina.
I C ad a  proposición se p resentará / en 
1 papel sellado de la c lase  sexta  (4,50 
' pesetas) o en papel com ún con póliza 
| de .igual precio, desechándose, desde 

luego, la sq u e  no v e n g a . con este re
quisito  cum plido.

¡ E l l id ia d o r  acom p añ ará a su p ro . 
I posición la  relación de rem uneracion es

m ín im as en la  fo rm a que se determ ina 
en el ap artad o  A) del R e a l decre

to-ley de 6 de m arzo de 1929 (« b a ce 
ta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones p articu lares  y  económ icas que 
han de reg ir  en la  con trata  de estas 
obras. U n a  vez que le sea  ad jud icad o  
el servicio  p resen tará  el con trato  de 
trab ajo  que se ordena en el B ) del 
m ism o R e a l decreto-lev.

L a s  E m p re sa s , C o m p añ ías  o So c ie
dades proponentes están  obligadas,, al 
cum plim iento  del R e a l decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («G aceta» del día 
s igu iente) y d isposiciones posteriores.

E n  el acto  de celebración de la  su 
b asta  y  antes de em pezarse la apertu 
ra de pliegos puede p resen tarse  carta  
de cesión firm ad a por el ceden te y el 
cesio n ario  y  re in tegrad a  con p óliza de
1,5 0  pesetas, desechán dose caso  de no 
reun ir am bos requ isitos.

M adrid , 5 de noviem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R o d rígu ez .

2-554-0 

M IN I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
Dirección General de Caminos

C a rretera s  - R e p a ra c ió n
H a sta  las trece horas del día 19 del 

actual se ad m itirán  en el N egociado  
de C onservación  y  R ep aració n  de C a 
rreteras  del M in isterio  de O b ras j)ú- 
b licas y  en la Je fa tu r a  de O b ras pú
b licas  de A lican te , a horas hábiles de 
oficina, proposiciones p ara  optar a  la 
sub asta  u rg e n te  de las obras de repa
ración y firm e de ios k ilóm etros 9  al 
16 de la carre tera  com arcal de Ala za
rra  a San . Antonio de M uro , cuyo pre
supuesto  asciende a 5 9 .15 2 ,3 2  pesetas, 
debiendo quedar term in ad as en el 
plazo de cuatro  m eses, a contar de la 
fecha de com ienzo de las' obras, y  
siendo la ' fianza provisional de 1.18 3  
pesetas.

L a  sub asta  se verificará  en la  D i
rección G en era l de C am in o s, situada 
en el M in isterio  de O b ras p ú b licas, el 
día 23 del actu al, a las diez horas.

E l proyecto , p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre- 

• sentación estarán  de m an ifiesto  en el 
M in isterio  de O b ras publicas v en la 
Je fa t u r a  de O bras públicas de Ali
can te , en los d ías y horas h áb iles de 
oficina.

C a d a  proposición se p resentará  en 
papel sellado de la clase  sexta  (4,50 
pesetas)* o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no ven g a  con este .re
qu isito  cum plido.

E l lic itad or acom p añ ará  a  su prry 
posición la  relación de rem uneraciones 
m ín im as en la fo rm a que ;se determ i
na en el ap artad o  A) del R ea l derrer 
to-lev de 6 .de m arzo  de. 1929 w«0ace*, 
ta» del 3) y  en el p liego  de coatii*
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ciones p articulares y económ icas que 
han de regir en la con trata  de esias 
obras. U n a  vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L a s  E m p resas, C om p añ ías o Socie
dades proponentes están ob ligadas al 
cum plim iento del R eal decreto de 24 
de diciem bre de 192S («Gaceta» del día 
siguiente) y  disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
basta y  antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
dé cesión firm ada por el ceden te y el 
cesionario y  re in tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 5 de noviem bre de 1940.—  
El D irector gen eral, M. R odríguez. 

3- 555-0  

M IN I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C a rret eras  -  R e pa r a c i ó n
H asta  las trece horas del día 19 del 

actual se adm itirán  en el N egociado 
de C on servación  y  R eparación  de C a 
rreteras del M in isterio  de O b ras pú
blicas y  en la  Je fatu ra  de Obra> pú
blicas de A lican te, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta u rgen te  de las obras de repa
ración de exp lan ación  y firm e de los 
kilóm etros 52 al 58 de la carretera  co
marcal de P ego  a B enidorm , cuyo p re
supuesto de con trata  asciende a pese
tas 70.264,71, d e b i e n d o  quedar 
term inadas en el plazo de c im o  
meses, a con tar de la fecha de co
mienzo de las obras, y d eu d o  la fian 
za, provisional de 1.405 pesetas. •

L a  su basta  se verificará en la D i
rección G en eral de C am in o s, situada 
en el M in isterio de O b ras públicas, el 
día 23 del actu al, a las diez horas.

El proyecto, p liego  de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de .m anifiesto en el 
M inisterio de O b ras públicas y en la 
Jefatura de O b ras públicas de A li
cante, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta  (4,30, 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no ven ga con este re
quisito cum plido.

El licitador acom p añ ará  a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
mínimas en la forma que se determ i
na en el apartado A) dél R eal decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi- 

 dones particulares v económ icas que 
 fan. de reg ' * en la contrata de estas 
 obrqs. U n a  vez que le sea adjudicado d séryicio presentará el contrato d e

trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R eal decreto-ley. '

L a s  Em presas, C om pañ ías o Socie
dades proponentes están ob ligadas al 
cum plim iento del R eal decreto d? 24 
dé* d iciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
siguien te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
basta y antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse cartá 
de cesión firm ada por el céd em e y el 
cesionario y rein tegrada con p óliza  de
1,50 pesetas, desechándose caso  de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 5 de noviem bre de 1940.—  
El D irector gen eral, M. R odríguez.

3- 556-0

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C ar re t e r as  -  Re p a r a c i ón
H asta las trece horas del día io del 

actual se adm itirán  en el N egociado 
de C on servación  y R eparación  de C a 
rreteras del M inisterio de O bras pú
blicas. y en la Jefatu ra  de Ohra^ pú
blicas de A lican te, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a Ja 
subasta urgen te de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
k ilóm etros 33 al 39 y 66 a l 68 de la 
carretera- c o m a rc a l. de C ocen tain a  a 
Den i a,, cuyo, presupuesto asciende a 
io().280,99 pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de se is .m ese s, 
a con tar de la fecha de com ienzo de 
las1 obras, y  siendo la fianza provisio
nal de 2.T25 pesetas.

L a  su basta  se verificará en la D i
rección G eneral de. C am in o s, situada 
en el M inisterio  de O b ras públicas, el 
día 25 del actu a l, a las diez horas.

El p royecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y  condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M inisterio  de O b ras públicas y  en la 
Jefatu ra  de O bras públicas de A li
can te, en los días y horas hábiles de 
oficina. 1

C ad a [imposición se presentará en 
papel sollado de la clase sexta G  50 
jx’se las) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
lu ego, la que no venga con este re
quisito  cum plido.

El liri(ador acom pañará a su pro
posición la  relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determ i
na en el ‘apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y  en el pliego de c mdi- 
ciones particulares y  económ icas que 
han de regir en la con trata  de estas 
obras. U n a  vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el con trato de 
trabajo que se ordena en el B> del 
n ó m n  Real decreto-lev.

L a s Em presas, C om pañ ías o Socie
dades proponentes .están  ob ligad as al

cum plim iento del R eal decreto de 24 
de  diciem bre ue 1928 («Gaceta» del día 
siguien te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
basta  y  antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede p resentarse carta  
de cesión firm ada por el ce dente y  el 
cesionario y rein tegrada con póliza de
1,50 pesetas, d esech án d ose  caso de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 5 de noviem bre de 1940.—  
El D irector gen eral, M . Rodríguez., 

3 - 557- °

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C ar re t e r as  -  R e pa r a c i ó n
H a sta  las trece horas del día 19 del 

actu al se adm itirán  en el N ego ciad o 
de C on servación  y R ep aración  de  C a 
rreteras del M inisterio de O b ras pú
blicas y  en la Jefatu ra  de O b ras pú
b licas de A lican te , a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a  la  
su basta  u rgen te de las obras de repa
ración de explan ación  y  firm e de los 
kilóm etros 32 al 36, 43 al 45 y  47 a1 59 
de la  carretera com arcal de A lcoy a  
Y e cla , cuyo presupuesto ascien de a  
290.871,80 pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de diez m eses, 
a contar de la fecha de com ienzo de 
las obras, y  siendo l a fianza provisio
nal de 5.817 pesetas.

L a  su basta  se verificará en la  D i
rección G en eral de C am in o s, situada 
en el M inisterio  de Otaras púbHcas, el 
día 25 del actu al, a las diez horas.

El proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo d-fe proposición y  disposiciones 
sobre form a y condiciones de su p re
sentación estarán  (>c m anifiesto en el 
M inisterio  de O b ras públicas y  en la 
Jefatu ra  de O b ras públicas de A li
can te, en los días y horas hábiles de • 
oficina.

C ad a  proposición se p resen tará en 
papel sellado de la c lase  sexta  64,59 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no ven ga  con este re
quisito  cum plido.

El licitador acom p añ ará  ‘a  su pro
posición la relación de rem un eracion es 
m ínim as en la form a que se determ i
na en el apartad o A) del R eal decre
to-ley de 6 de m arzo  de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particu lares v económ icas que 
han de regir en la con trata , de estas 
obras. U n a  vez que le sea adjud icado 
el servicio  p resentará el con trato  de 
trabajo  que se  ordena en el B )  del 
m ism o R eal decretó-ley.

L a s  E m p resas, C om p añ ías o Socie
dades proponentes están ob ligadas aJ 
cum plim iento del R eal decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente), y  disposiciones posteriores.

En. el acto  de celebración de la  su-
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hasta y antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse  carta  
de cesión fi rm ada por el ceder.te y el 
cesionario y re in tegrad a  con póliza de
1,50  pesetas,  desechándose caso de np 
reunir ambos requisitos.

M adrid ,  5 de noviembre de 1940 .—  
El Director genera l,  M. Rodríguez.  

^ • 55^0
M IN IS T E R IO  D E O B R A S  P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos
C a rt e le ra s  - - R e p a ra c ió n

H asta  las trece horas del día 19 del 
actual se  adm itirán en el Negociado 
de Conservación y R ep aración  de C a 
rreteras del M in isterio de O bras pú
blicas y en la J e fa t u r a  de O bras  pú
blicas de Alm ería ,  a horas hábiles  de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta  urgente de las obras de m e 
jo ra  de explanación y curvas  de la 
cuesta de los C a sta ño s ,  k i lóm etros 
181  al 185 de la carretera  nacional de 
Cádiz y G ibr^ ltar  a B arcelona, cuyo 
presupuesto asciende a 746 .089,66  pe
setas, debiendo, quedar term inadas en 
el plazo de doce m eses, a contar  de la 
fecha do comienzo de las obras,  y  s ien
do la fianza provisional de 14.921  pe
setas.

L a  subasta  se verificará en la D i 
rección Genera l de C a m in os ,  s ituada 
en el Ministerio de O b ras  públicas,  el 
día 23 del actual,  a las diez dioras.

El proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de manifiesto en el 
Ministerio de O bras  públicas y en la .  
Je fa t u r a  de O bras  públicas A lm e
ría, en los días  y horas hábiles  de ofi
cina.
- C a d a  proposición se presentará * en 

papel sellado de la c lase sexta Í4.50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga  con este  re
quisito cumplido.

El : \ i criador acom pañará  a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im a s  en la - fo rm a  que se determi
na en el apartado  A) del Real decre
to-lev de 6 de marzo de 1929 í«G ace
ta» del 7) y. en el pliego de condi
ciones particulares  y económ icas que 
han de regir  en la contrata de estas 
oblas .  U n a  vez que le sea adjudicado 
o\ servicio  presentará el contrato de 
trabajo  que se ordena en el R) del 
m ism o R ea l  decreto-ley.

L a s  E m p re sa s ,  C o m p a ñ ías  o Socie
dades proponentes están ob ligadas  al 
cum plimiento del R ea l  decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones . posteriores.

En el acto de celebración G la su
basta v a nt e s  de em pezarse  la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el ceden te y  el

cesionario y  re integrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid ,  5 de noviem bre de 1940.—  
El Director  genera l,  M . Rodríguez.

2-539- °

M IN I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
Dirección General de Caminos

Carreteras  - R e p a r a c ió n

H a s ta  las trece horas del-día 19 del 
actual se adm itirán en el N egociado 
de Conservación y R eparación  de C a 
rreteras del Ministerio de O bras  pú
blicas y en la J e fa t u r a  de O bras  pú
blicas de Avi la ,  a horas hábiles de 
oficina,  proposiciones para optar a la 
subasta  urgente de las obras de At- 
presión de la travesía  de E sca ra b a jo -  
sa, carreteri l  com arcal de R a m a c a s ta -  
ñas a Sa n  Martín  de V ald eig les ias ,  
cuyo presupuesto asciende a 62.907,66 
pesetas, debiendo quedar . term inadas  
en el plazo de cuatro  m eses,  a contar 
de la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de pese
tas 1.258.

L a  subasta  se verificará en la D i
rección Genera l de C a m in os ,  s ituada 
en el Ministerio  de O bras  públicas,  el 
día 23 del actual,  a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Min isterio de O bras  públicas v en la 
J e fa t u r a  de O bras  públicas de A vila ,  
en los d ías  y horas hábiles de oficina.

C a d a  proposición se presentará en 
papel sellado de la c lase sexta (4 50 
pesetas)  o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga  con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañ ará  a su. pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determi
na en el apartado  A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de * ondi- 
ciones particulares  y económ icas que 
han de regir  en la contrata  de estas 
obras. U n a  vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R ea l  decreto-ley.

L a s  E m p re sa s ,  C o m p a ñías  o Socie
dades prop’onentes están obligadas  al 
cum plim iento del Rea l  decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
s iguiente) v disposiciones posteriores.

E i el acto de celebración de la  s u 
basta  y antes de em pezarse  la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta

de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y re integrada con póliza de
1 ,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir  ambos requisitos.

M adrid,  5 de noviembre de 1940.—  
El Director  genera l,  M. R odríguez.

2.560-O

M IN IS T E R IO  DE O B R A S P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos
C arreteras  - R e p a ra c ió n

H a s ta  las trece horas del día 19 del 
actual se adm itirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación  de C a 
rreteras del Ministerio de O bras  pú- 

1 blicas y en la J e f a t u r a 'd e  O bras  pú- 
¡ blicas de Avi la ,  a horas hábiles de 

oficina, proposiciones para optar a  la 
subasta  urgente de las obras de su
presión de curvas  y  m ejora  de traza
do y  supresión de la travesía  de Villa- 
toro en los ki lóm etros 37 y  38 del ca
mino nacional de Sor ihuela  a Avila, 
cuyo presupuesto asciende a 900.558,85 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de doce m eses,  a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 18.011 
pesetas.

L a  subasta  se verificará en la Di
rección G enera l de C am in os ,  situada 
en el M in isterio de O bras  públicas, ef 
día 23 del actual,  a las diez horas.

El provecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de O bras  públicas  y en la 
Je fa t u r a  de O bras públicas de Avila, 
en los días y horas hábiles de oficina.

C a d a  proposición se presentará  en 
papel sellado de la clase sexta  (4,50 
pesetas) o en papel com ún’ con póliza 
de igual precio, desechándose, desde j 
luego, la que no venga  con este re- 1 
quisito cumplido.

El licitador acom pañ ará  a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la fo rm a que se letermi- 
na en el apartado  A) del Real decre
to-lev de 6 de m arzo  de 1929 («Gace
ta» del 7) v en el pliego de condi
ciones particulares  v económicas que 
han de regir  en la contrata  de estas 
obras. U n a  voz que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo  que se ordena en el B) del 
m ism o R ea l  decreto-ley.

L a s  E m p re sa s ,  C o m pa ñías  o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cum plim iento del Real decreto de A 
de diciembre de 1928 («Ga»'V;*>; .¡el día-i 
s iguiente) y dispo>iciones posteriores

En el acto de celebración de la su
b asta  y antes de em pezarse  la  apertu»
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ra de pliegos puede presentarse  carta  
de cesión firm ad a por el ceden le  y el 
cesionario  y re in tegrad a  con póliza de
1,5 0  p esetas, desechándose caso de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid , 5 de noviem bre de 1940.— 
E l. D irector gen era l, M. R odríguez.

2 .5 6 1-O

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C a rretera s  -  R e p a ra c ió n
H a sta  las trece horas del día 19 del 

actual se ad m itirán  en el N egociado 
de C onservación  y R ep aració n  de C a 
rreteras del M in isterio  de O bras pú
blicas y en la Je fa tu r a  de O bras pú
blicas de B ad ajoz , a horas hábiles de 
oficina, proposiciones p ara  optar a la 
subasta u rgente de las obras de repa
ración del firm e con riego de a lq u i
trán de los k ilóm etros 303 al 322 de 
la carretera  nacional de M adrid a P o r
tugal por B ad ajoz , cuvo presupuesto 
asciende a 284.593,68 pesetas, debien
do q u ed ar term in ad as en el plazo de 
diez preses, a con tar de la  fecha de 
com ienzo de las obras, y siendo la  
fianza provisional de 5 .691 pesetas.

L a  sub asta  se v erificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s, s itu ad a  
en el M in isterio  de O b ras p ú b licas, el 
día 23 del actu al, a las diez horas.

E l proyecto, p liego  d e 'co n d ic io n e s, 
modelo de proposición y dispósiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M inisterio de O b ras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras públicas de B a d a 
joz, en los d ías y horas hábiles de 
oficina.

C ad a proposición se p resen tará  en 
papel sellado de la c lase  sexta  Í4.50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de ig lial precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cum plido.

El lic itador acom pañ ará  a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la fo rm a que se d eterm i
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («G ace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particu lares y económ icas que 
han de reg ’ r en la con trata  de e>tas 
obras. U n a ^ e z  que le sea ad jud icad o 

•el servicio  presentará  el con trato  de 
trabajo que se ordena en el B ) del 

• mismo R ea l decreto-ley.
L a s  E m p resas , C o m p añ ías  o Socie

dades proponentes están o b ligad as al 
cum plim iento del R ea l decreto de 24 
•de diciem bre de 1928 («G aceta» del día 
siguiente) y d isposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su 
basta y antes de em pezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede p resentarse  carta  
de cesión firm ada por el cede ate y H 
cesionario y re in tegrad a con p G iza  de

1,50  pesetas, desechándose caso  de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid , 5 de noviem bre de 1940.— 
E l D irector gen era l, M . R o d rígu ez.

2 .562-O

M IN IS T E R IO  D E O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C a rretera s  -  R ep a ra c ió n

H a sta  las trece horas del día 19 del 
actual se ad m itirán  en el N egociado  
de C onservación  y R ep aración  de C a 
rreteras del M in isterio  de O bras pú
b licas v en la Je fa tu ra  de O b ras pú
blicas de B ad ajoz , a horas hábiles de 
o ficina, proposiciones para optar, a la 
sub asta  urgente de las obras de repa
ración del firm e, con riego  de a lq u i
trán , k n is. 323 a l 344 , de la c arre tera  
nacional de M adrid  a P o rtu g a l por 
B ad ajoz , cuyo presupuesto asciende a 
3 3 1 .3 1 2 , 1 2  pesetas, debiendo qued ar 
term in ad as en el plazo de diez m eses, 
a con tar de la fecha de com ienzo de 
las ob ras, y siendo la fianza provisio
nal de 6.626 pesetas.

L a  su b asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s, situad a 
en el M in isterio  de O b ras públicas, el 
día 23 del actu al, a las diez horas.

E l proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación e s ta rá n ’ de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O b ras públicas y en la 
Je fa t u r a  de O bras públicas de B a d a 
joz, en los d ías v horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexra 4 .5 0  
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
qu isito  cum plido.

E l lic itador acom p añ ará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im as en la fo rm a que se determ i
na en el ap artad o  A) del R eal decte- 
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («G ace
ta» del 7) y en el pliego de :ondi- 
ciones p articu lares y económ icas que 
han de reg ir en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea ad jud icad o 
el servicio  p resen tará  el contrato  de

trabajo  que se  ordena en el B ) del 
m ism o R e a l decreto-ley.

L a s  E m p re sa s , C o m p añ ías  o Socie
dades proponem os están  o b ligad á s ál  

cum plim iento del R e a l decreto de 24 
de diciem bre de 192S («G acetas del d ía 
sigu iente) y d isposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
b asta  y  antes de em pezarse la  ap ertu 
ra de pliegos puede presentarse  carta  
le cesión firm ad a por el ced erte  y él 

cesionario  y re in tegrad a  con nófiza de
1,50  p esetas, desechándose ca&o de no 
reun ir am bos requ isitos.

Madrid', 5 de noviem bre de 1940.—  
El D irector gen era l, M . R o drígu ez.

2.563-O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C a rretera s  -  R e p a ra c ió n

H a sta  las trece horas del día 19 del
actu al se ad m itirán  en el N egociado
de C on servación  y R ep aració n  de C a 
rreteras del M in isterio  de O b ras pú
blicas y en la Je fa tu r a  de O b ras pú
blicas de B ad a jo z , a h oras h áb iles, de 
o ficina, proposiciones para  o p t a r . a j a  
su b asta  u rgente de las obras de b a
cheo y riego superficial de a lq u itrá n , 
kilóm etros 168 al 177 , del cam ino n a
cional de B ad a jo z  a G ra n a d a , ctiyo 
presupuesto  asciende a 183.540 pese
tas, debiendo qued ar term in ad as en el 
plazo de siete m eses, a  con tar de la  
fecha de com ienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 3.670 
pesetas.

L a  su b asta  se verificará  en la  D i
rección G en era l de C a m in o s , s itu ad a 
en el M in isterio  de O b ras p ú b licas, el 
día 23 del ac tu al, a las diez horas.

E l proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m an ifiesto  en el 
M in isterio  de O b ras públicas y  en la 
Je fa tu r a  de O b ras públicas de B a d a 
joz, en l o s . d ías y horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se p resen tará  en 
papel sellado de la c lase  sexta  (4,50 
p esetas) o en papel com ún con póliza 
de igua l precio, desechándose, desde 
luego, la que no ven ga con este re
qu isito  cum plido.

El lic itador acom p añ ará  a  su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im as en la fo rm a que se d eterm i
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-lev d e  6 de m arzo de 1929 ^ G a c e 
ta» del 7) y en el p liego de condi
ciones particu lares  y económ icas que 
han de reg ir  en la con trata  de estas 

1 obras. U n a vez que le sea ad jud icad o
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el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del -Real decreto de 24 
de diciembre le 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden;e y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 5 de noviembre de 1040.— 
El Director general, Al. Rodríguez.

2.564-0

M INISTERIO  DE OBRAS P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos
Carreteras  -  Reparación

Hasta las trece horas del día 19 del 
actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras oú- 
blicas de Badajoz, a lloras hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repara
ción de explanación lirme y riego de al
quitrán en los kilómetros 31 al 35,712 
de la carretera nacional de Badajoz a 
Valencia por Almansa, cuyo presu
puesto asciende a 385.407,69 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de siete meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 3.708 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 23 dyl actual, a las diez horas.

E f  proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y 1 n Ja 
Jefatura de Obras públicas de Bada

joz , en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re-, 
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de o de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir e*. la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el • servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto4ey._

Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 5 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.565-O

M INISTERIO DE OBRAS P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras  -  Reparación
Hasta las trece horas del día 19 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Burgos, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración del firme, kilómetros 35 al 40, 
de la carretera comarcal de Miranda 
de Ebro a la de Vitoria Navarra, cu
yo presupuesto asciende a 53.009,25 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza’provisional de pese- 
tás 1.060.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, él 
día 23 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, en los días Vi horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 t«Gace
ta» del 7) ■ y en el pliego de rendi
ciones particulares y económicas que 
fian de regir e* la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-lev.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas a l’ 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del oía 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse caria 
de cesión firmada por el cedeite y el 
cesionario y reintegrada con .^liza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.,

Madrid, 5 de noviembre de 1940.— 
El Director general, ¡VI. Rodríguez.

2.566-O

MINISTERIO DE OBRAS PU B LICA S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - R eparación  
Hasta las trece horas del día .19 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Burgos, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración del firme, kilómetros 12 al 16, 
de la carretera comarcal de Puente de 
Santelices a las Rozas, cuyo presu
puesto asciende a 72.910 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo 
de cinco meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 1.458 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 

'día 23 del actual, a las diez horas¿
El proyectó, (pliego de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y.en la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se .ietermi- 
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 .«Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
bar de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades próponentes están obligadas al 
.cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y é1 . 
cesionario y reintegrada con póliza de
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1 ,50  pesetas, desechándose caso  de no 
reun ir am bos requ isitos.

M ad rid , 5 de noviem bre de 1940.
E l D irector g en era l, M . R o d rígu ez , 3567-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

C a r r e teras - R e p a r a c ió n

H a sta  las trece horas del día 19 del 
actual se ad m itirán  en el N egociad o  
de C onservación  y R ep aració n  de C a 
rreteras del M in isterio  de O bras pu
blicas y en la Je fa tu r a  de O b ras pú
blicas de B u rg o s, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
su b asta  urgen te  de las obras de repa
ración y firm e, k ilóm etros 6 al 1 1 ,  de 
la c arre tera  com arcal de M elgar de 
F en ram en  tal a P a m p lieg a , cuyo pre
supuesto ascien de a 12 2 .3 0 1,6 4  pese
tas, debiendo qued ar term in ad as en el 
plazo de seis m eses, a contar*de fe 
cha de com ienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 2.446 pe- 

/setas.
L a  su b asta  se verificará  en la D i

rección G en era l de C am in o s, s itu ad a  
en el M in isterio  de O bras públicas, el 

'd ía  23 del actu al, a las diez horas.
E ; provecto, p liego  de condiciQnes, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O bras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras públicas de B u r
gos, en los d ías y horas hábiles de 
oficina. 

C ad a  proposición s^ p resentará en 
papel sellado de la c lase  sexta  (4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 

, luego, la que no ven ga con este re
qu isito  cum plido.

E l licitador acom pañ ará  a su pro
posición la relación de rem uneracion es 
m ín im a s,e n  la fo rm a que se d eterm i
na* en el ap artad o  A) del R eal decre
to-lev de 6 de m arzo de 1929 .«G ace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particu lares y económ icas que 
han de reg ir  en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea ad jud icad o 
el servicio  presen tará  el contrato  de 
trabajo  que se ordena en el B) del 
m ism o R e a l decreto-ley.

 L a s  E m p re sa s , C o m p añ ías  o Socie
dades proponentes están  o b ligad a s a-1 
cum plim iento  del R e a l decreto de 24 
de d iciem bre de 1928 («G aceta»  de* d'n 
sigu iente) y  disposiciones posteriores.

E n  el acto  de celebración de la  su 
b asta  y antes de em p ezarse la  apertu
ra de pliegos puede p resen tarse  carta  
de cesión firm ad a por el ceden te y el 
cesionario  y re in tegrad a con f'óli:/a de
1,50  pesetas, desechándose caso  de no 
reun ir am bos requisitos.

M ad rid , 5 de noviem bre de 1940.— 
El D irector gen era l, M . R od rígu ez.

2.568-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

Carreteras  - R e p a r a c ió n

H a sta  las trece horas del día 19  del 
actu al se ad m itirán  en el N egociad o  
de C on servación  y > R ep aració n  de C a 
rreteras del M in isterio  de O b ras pú
blicas y  en la Je fa tu ra  de O b ras pú
blicas de B u rg o s, a horas h áb iles de 
oficina, proposiciones para optar a  la 
su b asta  urgente de las obras de aco
pios de piedra para firm e y su em pleo, 
k ilóm etros 1 al 16,296, de la c arre te 
ra co m arca l de L e rm a  a T ó rto les, cuyo 
presupuesto  asciende a  208.992,64 pe
setas, debiendo quedar term in ad as en 
el plazo de diez m eses, a contar de la 
fecha de com ienzo de las obras, v s ien 
do la fianza provisional de 4 .17 9  pe
setas. 

L a  sub asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s, situad a 
en el M in isterio  de O b ras públicas, el 

 día 23 del "actual, a las diez h o ras..
E l proyecto, p liego  de condiciones, 

m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form a v co n d ic io n é  de su pre
sentación estarán  de m an ifiesto  en el 
M in isterio  de O bras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras públicas de B u r
gos, en los días y horas h ábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se p resen tará  en 
papel sellado de la clase  sexta  (4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este  re
qu isito  cum plido.

E l lic itador acom pañ ará a su p ro 
posición la re lac ió i^ d e  rem u neracion es 
m ín im as er. la fo rm a que se determ i
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-lev de 6 de m arzo de 1929 («G ace
ta» '.d el 7) y en el pliego de con d i
ciones p articu lares y económ icas que 
han de reg ir  en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea ad jud icad o 
el servicio  presentará  el contrato  de

trabajo  que se  ordena en el B ) del 
m ism p R « a l decreto-lev.

L a s  E m p re sa s , C om pañ ías o Socie
dades proponentes están  o b ligad as al 
cum plim iento del R e a l decreto de 24 
:ie diciem bre de 1928 («G aceta» del t’ u 
sigu iente) y d isposiciones posteriores.

En  el acto de celebración de la  su 
b asta  y antes de em p ezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede presen tarse  carta  
de cesión firm ad a por el cedente y el 
cesionario  y re in tegrad a  con póliza de
1,50  pesetas, desechándose caso  de no 
reunir am bos requ isitos.

M adrid , 5 de noviem bre de 1940.— 
E l D irector gen era l, M . R odríguez.

2.569-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

C a r r e teras  - R e p a r a c ió n
H asta  las tre c e  ho ras del día 19 del 

achual se ad m itirán  en el N egociad o  
de C onservación  y Repar.ación de C a 
rreteras del M in isterio  de O bras pú
blicas y  en la Je fa tu r a  de O b ras pú
blicas de B u rg o s, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones p a ra  optar a  la  
su b asta  urgente de las obras de aco
pios de piedra par?# reparación  y su 
em pleo, k ilóm etros 5 al 17 ,7 30 , de la  
carretera  com arcal de L e rm a . a San  
M artín  de R u b ia le s , cuyo presupuesto  
asciende a 190 .883,37 pesetas, debien
do qu ed ar term in adas en el plazo de 
ocho m eses, a con tar de la fecha de 
com ienzo de las ob ras, y siendo la  
fianza provisional de 3 .8 17  pesetas*.

L a  su b a sta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s, situad a 
en el M in isterio  de O b ras públicas, el 
día 23 del actu al, a las diez horas.

E l proyecto , p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre* form a y condiciones de su p re
sentación estarán  de ‘m anifiesto  en el 
M in isterio  de O b ras públicas y  en la 
Je fa tu ra  de O b ras públicas de B u r
gos, en los d ías y horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se presentará  en 
papel sellado de la c lase  sexta  (4.50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no ven ga  con este , re
qu isito  cum plido.

E l lic itad o r acom p añ ará  a su. pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im as en la fo rm a que se devenin- 
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-ley de 6 de m arzo de 1920 '« G a ce 
ta» del 7) y en el pliego de con d i
ciones particu lares y económ icas que 
lian de reg ir  en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea ad jud icad o 
e! serv icio  p resentará el con trato  de 
trab ajo  que se q jd en a en el B> del 
m isino R ea l decreto-lev.

L a s  E m p resas, C o m pañ ías o Socie
dades proponientes están  o b ligad as al
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cum plimiento del R e a l  decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del po- 
s iguiente) y  disposiciones posteriores .

En el aero de celebración de la  s u 
basta  y antes de em pezarse  la apertu
ra de pliegos puede presentarse  carta  
de cesión firm ada por el ceden te y el 
cesionario y  re integrada con póliza de
1 ,50  pesetas, desechándose caso de no 
reunir  am bos requisitos.

Madrid, 5 de noviem bre de 1940.—  
El Director genera l,  M. R odríguez.

2 -57<J-0
MINISTERIO DE OBRAS PUBL ICAS  

Dirección General de Caminos
C arreteras  -  R e p a r a c ió n

H a sta  las trece horas del día 19 del 
actual se adm itirán  en el N egociado 
de Conservación y R eparación  de C a 
rreteras  del Ministerio de O bras  pú
blicas y  en la J e f a t u r a  de O b ras  p ú 
blicas de B u rg o s ,  a horas hábiles de 
oficina, proposiciones p a ra  optar  a la 
subasta  urgente de las obras de repa
ración del* f irm e de los kilóm etros 137 
al 141  de la carretera  nacional de Vi- 
naroz a V ito r ia  y  . Sa nta nd er ,  cuyo 
presupuesto asciende a 86.148,180 pe
setas, debiendo qued ar  term inadas  en 
el plazo de cinco m eses ,  a contar  de la 
fecha de comienzo de las obras,  y 
siendo la fianza provisional de j .722  
pesetas.

L a  subasta  se verificará  en la D i 
rección G enera l  de C a m in o s ,  s ituada 
en el Ministerio de O b ras  públicas, el 
día* 23 del actual,  a las diez horas.

El proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán  de manifiesto  en el 
Ministerio de O bras  públicas y  en la 
Je fa tu r a  de O bras  públicas de B u r 
gos, en los días y horas hábiles de 
oil i na.

C a d a  proposición se presentará en 
papel sellado de la c lase  sexta  <4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego,'  la que no venga  con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañ ará  a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
rní,nimas en la fo rm a que se deieriiti- 
:.c¡ en el apartado A) del Real decre
to-ley de o de m arzo  de 1929 «Gace- 

. ta» del 7) y en el pliego cíe • ondi- 
ciones part iculares  y económ icas que 
han de regir  en la contrata de estas  
obras. U n a  vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará  el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R ea l  decreto-lev.

L a s  E m p re sa s ,  C o m pa ñ ías  o Soc ie
dades proponen tes están ob ligadas  al 
cum plimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del d'a 
siguiente) y disposiciones po$leriore>.

En  el acto de celebración de la su
basta y antes de em pezarse  la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te V el 
cesionario y re integrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 5 de noviembre de 1940,*
El Director genera l,  M. Rodríguez. 1 

2.571-0

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

C arreteras  -  R ep a ra c ió n

H a s ta  las trece horas del día 19 del
actual se adm itirán en el Negociado
de Conservación y  R eparación  de C a 
rreteras  del Ministerio  de O bras  pú
blicas y en la J e fa t u r a  de O bras  pú
blicas de B urgos,  a horas hábiles  de 
oficina, proposiciones para  optar a la 
subasta  urgente de las obras de aco
pios de piedra para reparación del fir
m e y empleo en los kilóm etros 73 al 
85 de la carretera  nacional de S a g u n -  
to a B urgos ,  cuyo presupuesto  ascien
de a 195 .914  pesetas,  debiendo quedar 
term inadas  en el plazo de ocho meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 3 .9 18  pesetas.

L a  subasta  se verificará en la D i 
rección G enera l de C am in os ,  s ituada 
en el Ministerio de O bras  públicas,  el 
día 25 del actual,'  á las diez horas.

E l  proyecto, pl iego de - condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de manifiesto en el 
Ministerio de O bras  públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras  públicas de B u r 
gos, en los días v horas hábiles de 
oficina.

C a d a  proposición se presentará en 
papel sellado de la c lase sexta Li.-» 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga  con este re
quisito cumplido.

El lic itador acom pañ ará  a  su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la fo rm a que se determi
na en el ap artado  A) del Real decre
to-ley de (> de m arzo  de 1920 «G ace
ta» del 7) v en el pliego de ••ondi- 
ciones particulares  y económicas oue 
han de .regir en la contrata de estas  
obras.  U n a  vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o Rea l  decretodey.

L a s  E m p re sa s ,  C o m pa ñías  o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cum plim iento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» d ' ,! d\? 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su 
basta y yates  de em pezarse  la apertu- 
a de pliegos, puede presentarse carta

de cesión fi rm ada por el cedente y el 
cesionario y re integrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir am bos requisitos..

Madrid, 5 de noviembre de 1940.—  
El Director genera l,  M. Rodríguez.

y 2.572~0 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras  -  R e p a ra c ió n

H a sta  las trece horas del día 19 del 
actual se adm itirán  en el Negoeiadó 
de Conservación y R eparación  de C a 
rreteras del Ministerio de O bras  pú
blicas y en la J e fa t u r a  de O bras  pú
bl icas  de B u r g o s ,  a horas hábiles de 
oficina,  proposiciones para optar a  la 
subasta  urgente de las obras de pavi
mentación con firme especial de ado
quinado, kilóm etros 240 ,712  al 240,818 
de la carretera  nacional de B urg o s  a 
Sa nta nd er ,  cuyo presupuesto asciende 
a 6 1 .865,75  pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de cuatro m e 
ses, a contar  de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 1 .23 7  pesetas.

L a  subasta  se verificará  en la D i
rección G enera l de C a m in os ,  s ituada 
en el M inisterio de O bras  públicas, el 
día 25 del adtua-1, a las diez horas. •

El provecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a V condiciones de su pre
sentación estarán  de manifiesto en el 
Ministerio de O bras  públicas y .-o 
J e fa t u r a  de O bras  públicas de B u r 
gos ,  en los días y horas hábiles de 
oficina.

C a d a  proposición se presentará  en 
papel sollado de la c lase sexta  (4,50 
pese-las) o en paptd común con póliza 
de igual precio, desechándose', desde 
luego, la que no venga  Con este  re
quisito cumplido.

El licitador a c om p añ ará  a su pro
posición la relación de rem uneraciones  
m ín im a s  en la fo rm a que se determi
na en el apartado  A) del Rea l  decre
to-lev de 6 de m arzo  de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones part iculares  y económicas que 
han de regir en la contrata  de estas 
obras.  U n a  vez que le seq adjudicado 
el servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) d e l . 
m ism o R ea l  decreto-ley.

L a s  E m p re sa s ,  C o m p a ñ ía s  o Socie
dades proponentes están o b ligadas  al 
cum plim iento del R ea l  decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente), y disposiciones posteriores.

■ En el acto de celebración de la su
basta y antes de em pezarse  la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el
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c e s io n a r io  y r e i n t e g r a d a  con pó l iza  de  
1,50 p e s e t a s ,  d e s e c h á n d o s e  c a so  de  n o  
r e u n i r  a m b o s  r e q u is i to s .

M a d r i d ,  5 de  n o v ie m b r e  de 1940.—  
El D i r e c to r  g e n e ra l ,  M. R o d r í g u e z .  

2 - 5 7 3 - °
M I N I S T E R I O  I)E E D U C A C I O N  

N A C I O N A L  
Comisión Li qui dadora  de la Expedic i ón  

I gles ias  al Á l mazonas
E s t a  C o m is i ó n ,  e n  s e s ió n  c e le b r a d a  

en 2 de  los c o r r i e n t e s ,  a c o r d ó  co n c e 
d e r  u n  p lazo  de t r e i n t a  d ía s  n a t u r a l e s ,  
a p a r t i r  de la p u b l ica c ió n  del p r e s e n 
te a n u n c i o  e n  el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  p a r a  la  p re s e n ta c i ó n ,  
po r  p a r t i c u la r e s  o e n t i d a d e s ,  de todos  
los c ré d i to s  q u e  t e n g a n  p e n d ie n te s  
c o n t r a  la m i s m a ,  h a c ie n d o  c o n s t a r  la  
d e c a d e n c ia  de d e re c h o  si no  se  p r e 
s e n ta n  e n  el plazo  c i tad o .

M a d r i d ,  11 de  n o v ie m b r e  de  1940.—  
El P r e s id e n t e ,  N ico lás  A r ia s :  ( R u b r i 
c ad o .)

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Servic io  de  Mi grac i ón

A n u n c i o  de  e m p le o s  so l ic i tado s  para  
e x t ra n j e r o s  

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo  qu in to  del Decreto  - de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias,  se hace pública la si
gu iente  relación de empleos o cargos so
lic itados para  t rab a jad o res  ex tran jeros ,  a 
los efectos de  éjue cuantos ex com bat ien
tes o parados  españoles se consideren ca
paci tados y  deseen ocuparlos lo manif ies
ten  po r  esc ri to  al Servicio de Migración 
del Ministe rio  de T rab a jo  en plazo de 
qu ince días, acom pañando  los certificados 
o documentos que acredi ten  tales e x t re 
mos y consignando en su solic itud el n ú 
mero de referencia  :

'Ref. 2.125, — Ríot in to.  Técnico espe
cializado en calderas de carbón pu lve ri 
zado y de a l ta  presión. 26.531 pesetas al 
año.

Ref. 2.508.—Ríotin to .  Técnico Químico 
especializado en investigaciones de pro 
cedimientos  nuevos para  el t r a tam ien to  
de minerales por flotación y refinería de 
azufre. 25.470 pesetas al año.

Ref.  14.532.—Barcelona. Empleado de 
oficinas de comercio. 400 pesetas al mes.

Ref. 14.579.—Barcelona. Empleada de 
oficinas de bazar.  225 pesetas al mes.

Ref. 14.785.—Barcelona. Obrera  boto 
ñera especializada en to rne ar  modelos de 
botones. 8 pesetas al día.

Ref.  14.823.—Sabodell.. Dependiente  de 
comercio. 400 pesetas  al mes.- 

Ref. 14.822.— Sabadell.  D ependiente  de 
comercio. 400 pesetas al mes.

Ref. 14.833 —Benisa (Alicante).  D e 
pendiente  de comestibles de segunda ca
tegoría. 200. pesetas  al mes.

Ref. 14.956.—Valencia.  Obrero  especia

lista en la fabricación de helados. 350  
pesetas al mes.

Ref. 14.892.— Barcelona. Oficial especia
lista en bombos de pulir  botones. 60 pe 
setas  semanales..

Ref.  14.911.—Barcelona. Jefe, e lectro
técnico cablegráfico. 1.369 liras al mes.

Ref. 14.928.—Oviedo. Técnico especia
lista. en salazón de pescados. 400 pesetas 
al mes.

Ref. 14.930.—Barcelona. Obrero  bo to
nero especializado en a se rra r  placas para  
botones. 60 pesetas semanales.

Ref. 14.931.—Barcelona. Obrera  espe
cialista en escoger placas para  botonesi 
48 pesetas semanales.

Ref. 14.942.—Barcelona. Técnico Quím i
co p re p a rad o r  de productos farmacéuticos 
con la categoría  de Jefe' de producción 
y poseedor de fórmulas de preparación p r i 
vadas.  800 pesetas al mes.

Ref. 14.987. — Málaga. Oablegrafista 
1.030 liras al mes.

Ref. 15.006.— Pollensa (Palma de M a 
llorca).—Jefe '  de recepción de hotel , do
m inando i ta liano, francés e inglés. 225 
pesetas al mes y manutención.

Ref.  15.031.—Barcelona. Técnico espe 
cializado en la fabricación de artícu los 
de goma, según los procedimientos y p a 
tentes  Fir.elli. 700 pesetas  al mes.

Ref. 15.033.—Barcelona. Técnico á rb i 
t ro  de calidades de algodón en rama. 
Í 8.000 pesetas al año.

M adrid .  7 de noviembre  de 1940.—El 
Jefe  del Servicio. Marcelo Cata lá

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Servicio  de Mi grac i ón

A n u n c i o  de e m p le o s  so l ic i tado s  para  
e x t ra n je r o s

De acuerdo con lo preceptuado en el 
art ícu lo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1936 y demás disposiciones comple 
m en tar ías ,  se hace pública la s iguiente 
relación dé solicitudes de ex tran jeros  que 
desean t r a b a j a r  o e jercer act ividades  poi 
su cuen ta  (no asalariados) en E spaña,  a 
fin de que los españoles que se s ientan 
perjudicados puedan hacerse oí r de este 
Servicio de Migración en el plazo de q u in 
ce días, supeditándose^ por tan to ,  la con
cesión de la oportuna  ta r je ta  de id en t i 
dad profesional t an to  a los anteriores  in 
formes como a los asesoramientos que el 
c itado Servicio considere oportunos, d e 
biendo en toda información hacerse re fe 
rencia al número del ‘expedien te :

Exp. 3.725.— Filatélico. Málaga.
Rxp. 9.859.—Ind us t r ia  de T ransportes .  

Barcelona.
Exp. 11.235. Comisionista de pieles en 

bru to .  Barcelona.
Exp. 12.414.—Profesor 'v  t rad u c to r  de 

idiomas alemán, francés e inglés. B a rc e 
lona.

Exp. 14.808. Comercio de carnicería, 
salchichería  y macarrones italianos.  Ma 
di id .

Exp. 14.828.—T aberna .  Pueblo Nuevo 
(Córdoba). "

Exp. 14.902.—Bar. Sabadel l.
Exp. 14.926.—In d u s t r ia  de taxis.  B a r 

celona.
Exp 14.933. •— Empresar io  de teatro- 

cine. Barcelona.
Exp. 14.975. Ind us t r ia  de . baños de 

vapor ,  turcos,  corr ientes,  masajes,  etc. 
Barcelona

Exp.  15.083.—Comercio de relojería  con 
reparaciones.  Barcelona.

M adrid .  7 de noviembre  de 1940.— El 
Jefe  del Servicio. Marcelo Catalá .

O

P A R Q U E  D E  I N T E N D E N C I A  
D E  V I T O R I A

Habiendo sufr ido extravío en poder de 
los in teresados las certificaciones dé en
trega que a continuación se expresan :

Xúm . 446.— Hijos de Félix  C h iv i te :  
739.83 pesetas (21-12-1937).

Xúm . 205.—Germ án U n a n u a :  1.341.60 
pesetas (24-8-1937).

X úm  1.410,.—José  Zabala  Irae tn :  pe
setas  1.898.68 (15-5-1939).

Xúm . 1.488.—José  Zabala Iraetn : pe
setas  1.012.32 (15-7-1939).

Núm . 99.— Lorenzo A ngulo:  2.240 pe
setas (16-6-1937) ; y

XTun 462. — Angel Crespo Filgue;ra  : 
5.106.95 pesetas (28-12-1937). se pone en 
conocimiento del público para  los efectos 
a que hubiere  lugar,  ya que si en im 
plazo de quince días no se ha presentado 
reclamación a lguna, serán extendidos los 
correspondientes duplicados,  que anu la rán  
los .efectos de los originales, quedando 
este Pa rque  exento  de toda re sponsabi li 
dad.

Vitor ia ,  20 de octubre  de 1940.
1.537-0 y 3.a 13 X 1-1940

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C A S T E L L O N  D E  LA P L A N A  

Ampl i ac i ón  de indus tr i a

P etic ionario :  Don Salvador Funtc-liber
ta Lores.

Objeto de la ampliac ión :  Instalación 
de una sección de t in tes  en su fábrica de 
tej idos de lana.

Producción : Veinte  piezas diar ias (900 
mot ros a pro \  i 1 nadámente) .

Xo solicita la importación de m aq u in a 
ria ni de m ater ias  pr imas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec ta 
dos por la misma presenten los escri tos 
(pie estimen oportunos, dentro  de! plazo 
de diez días, en esta Delegación de In d u s 
tria .  calle Mayor, número 27. segundo.

Caste llón. 5 de noviembre de 1940. —El 
Ingeniero Jefe.  C. Meliá,

1.543-X-O
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D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S E V IL L A  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Mariano Terry Mu 

ñoz. Garaje  Imperial.—Sevilla.
Objeto de la ampliación: Construcción 

do elementos metálicos diversos por es
tampación y embutición para equipos de 
automóviles y camiones.

Producción: No se fija.
Esta industr ia empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púWiea esta petición para que 

los industriales que se consideren ^afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opoitunos, por triplicado; en 
esta Delegación de Industria,  en el pía/.o 
de/ diez días.

Sevilla, 8 de octubre de 1940.—El i n 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

1.542-X-O 

D IV IS IO N  H I D R A U L I C A  D E L TAJO  
Aguas

Se ha presentado en esta División ins
tancia solicitando un aprovechamiento de 
aguas, acompañada de la siguiente nota :

Nombre del peticionario: Doña Inm acu
lada de Silva y Fernández de Córdoba, 
vecina de San Sebastián, y, en su nom
bre. su apoderado don Victoriano Ventu
ra Galán, vecino de Plasencia.

Nombre y domicilio del representante 
en M a d r id : Don Modesto Polo, hab itan
te en Don Alberto Bosch, 12, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riego de la 
finca llamada «Mirabel de San Julián».

Cantidad de agua que se pide: Cien li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:  
P ío  Tiétar.

Extensión de los terrenos a r e g a r : Cien 
hectáreas.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Toril (Cáceles).

V en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del K. D. de 27 de m ar
zo de 1931, que modifica el de 7 enero 
de 1927. se publica la referida nota 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E STA
DO y de la provincia de Cáceres, hacién
dole constar que se abre un plazo de 
treinta  días naturales, a contar de aquel 
en que aparezca su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, duran- 
l e  el  cual deberá el peticionario presentar 
su provecto en esta División, sita en 
Madrid . 'en la calle de Fortunv, número 4, 
admitiéndose también en la misma otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sea incompatible 
con él.

Madrid 8 de noviembre de 1940.- K1 
Ingeniero Jefe. Francisco Benavides. 

1.192-0

D I V IS IO N  H ID R A U L I C A  D E L  NORTE  
D E  E S P A Ñ A  

Aguas terrestres. —  Concurso de proy
ectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente n o t a :
Nombre del peticionario : Sra. Viuda 

de Méndez Trelles.
Glasé de aprovechamiento: Lavado de 

carbones.
Cantidad de agua que se solicita : Diez 

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar : 

Río Turón. *
Término municipal donde radica la to

m a : Mieres (Oviedo).
Se abre un plazo, que terminará  a las 

trece horas del día en que se cumplan 
trein ta  naturales, contados a part ir  de la 
fecha de publicación del presente" an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL D EL ES
TADO, duran te  el cual, y en horas .háb i
les, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las Oficinas de 
esta División Hidráulica, sitas en Ovie
do, admitiéndose también en las mismas, 
V durante el plazo fijado, otros provec
tos que tengan el mismo objeto que el 
de la petición anunciada o sean incom
patibles con él, procediéndose a la aper
tu ra  de los mismos a las trece horas del 
primer día. laborable siguiente al de te r
minación de dicho plazo.

Oviedo, 6 de noviembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

1.191-0
D IV IS IO N  H I D R A U L I C A  D EL NO RTE  

D E E S P A Ñ A  
Aprovechamientos.  — Concurso de pro

yectos  
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que" 
se reseña en la siguiente nota : •

Nombre del peticionario: Don Fran 
cisco González Ruiz.

Clase de aprovechamiento: Hidráulico 
con destino a usos industriales.

Cantidad de agua que se p ide: Dos
cientos litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:  
Río Besaya.

Términos municipales donde radican 
las obras: Pesquera y Santiurde de Rei- 
nosa (Santander).

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
trein ta natura les,  contados a part ir  de .a 
fecha de publicación del presente anun
cio, durante  el cual, y en horas hábiles, 
deberá el peticionario completar los do
cumentos del proyecto, presentado ya en 
las Oficinas de esta División Hidráulica, 
sitas en Oviedo, admitiéndose también 
en las mismas, y durante el plazo fi ja
do. otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o sean (

incompatibles con él, procediendo a la 
apertu ra  de los proyectos a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación de dicho plazo.

Oviedo, 5 de noviembre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés

1.190-0
O B R A S P U B L I C A S .— P R O V IN C IA  DE  

C A C E R E S  
Expropiaciones

Fincas afectadas en el término muni
cipal de Valdeobispo por la construc

ción del trozo tercero de la carretera 
de Plasencia a La Alberca  

EDICTO
Por Decreto de esta  fecha, he acor

dado requerir  a los propietarios de las 
fincas" afectadas por el expediente a que 
se hace referencia en el presente título, 
para que en plazo de trein ta días pro
cedan a nombrar en Valdeobispo, y ante 
el Alcalde de dicho pueblo, representan
te, apoderado o adminis trador a quienes 
se les dirijan las notificaciones a que dé 
lugar dicho expediente, bien entendido 
que si dejaran transcurrir  dicho plazo sin 
hacer el nombramiento, las notificaciones 
se harán válidamente al señor Síndico del 
Ayuntamiento  de Valdeobispo, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el ú lt i
mo párra-fo del artículo 3^ del Regla
mento sobre Expropiaciones.

Los propietarios requeridos son los si
guientes :

1. Herederos de don Eduardo Silva, 
vecinos de Plasencia.

2. Don Modesto Durán Jiménez, veci
no de Plasencia.

2 bis. Don Florencio Durán Martín, 
vecino de Cáceres.

3. Don Blas Mateo, Alba, vecino de 
Montehermoso.

4. Don Antonio Asemio, vecino de 
Montehermoso.

5. Don Miguel Alba Galindo, vecino 
de Montehermoso.

6. Don Fulgencio Fuentes Garrido, ve
cino de Montehermoso.

7. Herederos de don Toiqás González, 
vecinos de Mohtehermoso.

8. Herederos de don Pedro Gutiérrez, 
vecinos de Montehermoso.

9. Don Lorenzo Garrido Antonio, ve
cino de Montehermoso.

10. Don Victorio Garrido, vecino de 
Montehermoso.

11. Herederos de don Ramón Galindo, 
vecinos de Montehermoso.

Cáceres, 7 de noviembre de 1940.--El 
Ingeniero Jefe. José María Nozetti.

1.195-0
A Y U N T A M I E N T O  DE H U E L V A  

Concurso para la pluza de Arquitecto  
titular

La Comisión Permanente de este Ex
celentísimo Ayuntamiento , en sesión cele
brada el día de ayer, acordó por unanimi-



Anexo único.—Núm. 318 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 2 3 1

dad am pliar e] p lazo de adm isión  de instancias 
 hasta el d ía 15 del p róx im o mes 

de d iciem bre.
Las con dic ion es de la plazp y  del co n 

curso que se anuncia, con  el sueldo anual 
de 12.000 pesetas y  porcen ta jes  en p ro 
yectos  y d irección  de obras, se encuentran 
publicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
1)E L E S T A D O  del día 10 del pasado mes 
de octu b re .

P o r  D ios, E spaña y  su R evo lu ción  N a 
cional S indicalista .

H u elva , 7 de n ov iem bre ' de 1940.— El 
A lcalde , J . G onzález B arba.

2 .5 7 5-0

E X CM O . A Y U N T A M I E N T O  DE ALCOY

E d ic to
D on  J av ier C arbonell M u nto , A b og a d o ,

A lca ld e -P res id en te  del E xcm o. A yu n ta 
m iento de la ciudad  dé A lco y ,
H ace s a b e r : Qué la E xcm a. Com isión 

M unicipal P erm anente, en sesión de 5 de 
ju n io  ú ltim o, con  sanción  del P leno en 
Ja de 20 de agosto  p róx im o pasado, a cor 
dó anunciar subasta pública  para con tra 
tar la venta  del solar prop iedad  de este 
E xcfn o A yu n ta m ien to , em plazado entre 
ias calles de Santo Tom ás y del Carm en 
de esta ciudad , con  su jeción  al p liego de 
con dicion es redactado aL efecto  y por el 
precio  f i jo  de cien to  cuatro mil trescien 
tas sesenta y una pesetas (104.361,00), a 
razón de cien to  cincuenta pesetas el m e
tro cuadrado. Los Im itadores, que podrán 
presentarse por sí o por otra persona o 
S ociedad , con  p od er  en estos ú ltim os ca 
sos bastantoado p or  a lguno de los señores 
L etrados que ejerzan  en esta pob lación , 
consignarán previam ente, com o fianza 
prov isiona l, la cantidad de d iez mil cua
trocientas treinta y  seis pesetas y diez 
cén tim os en la C aja  G-eneral de D ep ósi
tos o  en la D epositaría  M u nicipa l, a co m 
pañando a los respectivos, resguardos los 

' sellos correspon dien tes al a rb itrio  m u n i
cipal estab lecido , que le será devuelta 
una vez  form alizado el con trato  y  previo 
cu m plim iento de cuanto establecen las 
d isposiciones legales vigentes, y haya d a 
do com ienzo a las obras de ed ifca ción .

La subasta se verificará  a las once 
horas y treinta m inutos del día vigcsi- 
m oprim ero hábil siguiente ál en que 
aparezca, p u b licado  el anun cio  corres 
pondiente en . el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , b a jo  la presidencia del 
señor A lcalde  o del T eniente A lca ld e  en 
quien al e fecto  delegue, con las forma- 
Edades establecidas en el artícu lo  15 de! 
R eglam en to  de 2 de ju lio  de 1924. v las 
proposicion es para la misma se presenta
rán en las O ficinas de In tervención  de 
este A yun tam iento  en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca in 
serto este canuncio en él d iario o ficia l ci 
tado hasta el anterior al en que ha de 
verificarse , durante las horas de diez a 
doce de Ja m añana.

El pliega de con dicion es y demás a n te 

cedentes re la tivos a esta subasta se h a llarán 
 de m an ifiesto en  la  Secretaría  del 

A yu n ta m ien to  durante las horas de diez 
a d oce , todos los d ías no  feriados que 
m edien hasta el del rem ate.

En el re ferido  p liego de con dicion es se 
consigna la ob liga ción  que con trae el re 
m atante de realizar con  los ob reros  que 
ocu pe en la obra  el con trato  p reven ido en 
el R eal D ecreto  de  20 de ju n io  de 1902.

El im porte  tota l de esta subasta, o  p a 
go de la cantidad por que sea ad ju d ica d o  
el rem ate, será satisfecho p o r  el rem atan 
te a los F ondos M unicipales en el a cto  
del o torgam iento  de la escritura de ven ta .

Si el rem atante no diese cum plim ien to  
a lo estab lecido  en el p lieg o  de con d i
ciones, se anulará el rem ate a costa del 
rem atante, con pérdida de la fian za, que 
se a d ju d ica rá  al A yu n tam ien to  com o in 

d e m n iza c ió n  del p erju icio  ocasion ado.

Modelo de proposición

D on ................., m ayor de ed ad , vecino
do ............ , con  plena capacidad  legal pa 
ra con tratar y obligarse^ en terado de las 
con dicion es de la subasta en p ú b lica  l ic i
tación  para la venta  por el E xcm o . A y u n 
tam iento  de A lco y  de un solar sito  entre 
las calles de Santo T om ás y  del Carm en 
de esta ciudad , anunciada en  el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  corres 
pondiente al d ía ............  'd e  .................  de
1940, con form e en un to d o  con las m is
mas, se com prom ete a la adqu isición  de 
dicho solar con estricta  su jeción  a ellas, 
por el precio tipo (o con el aum ento de
  tan to por ciento— en letra— en el
p recio  tipo). A sim ism o se com prom ete  a 
que las rem uneraciones m ínim as que han 
de p ercib ir  los obreros de cada o fic io  y 
categoría  em pleados en las obras, por 
jornada  legal de tra ba jo  y  p or horas e x 
traord inarias, no  sean in feriores  a los 
tipos fija d os  por la J u n ta  creada por
Real O rden de 26 de m arzo de 1929.

A lco y , 8 de nov iem bre de 1940.— El 
A lca ld e . Jav ier C arbonell.

2 .575-0

A Y U N T A M IE N T O  DE A L C O Y

D on Javier Carbonell M unto, A b o 
gado, A lcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de la ciu 
dad de A lcoy .
Hace saber: Que el v igésim opr- 

mer día hábil siguiente al en que apa
rezca el presente edicto en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , bajo 
mi presidencia, o la del Teniente de 
Alcalde en quien delegue, y  con asis
tencia del señor Regidor Síndico de 
:sta Corporación municipal, se celebra
rá en estas Casas Consistoriales, a 
las -doce horas, subasta pública para 
la contratación de las obras de pavi
mentación de la Avenida del Gene 
ralísimo Franco, con arreglo a los co 
respondientes pliegos de condicione? 
y proyecto aprobados que se hallan

de manifiesto en el N egociado corres
pondiente.

Se fija com o base de Ia subasta, a 
los efectos que ¿etermina la califica
ción de la misma, la cantidad alzada 
a que ascienden los presupuestos di. 
las obras, o sean ciento sesenta y  tre> 
mil cuarenta pesetas co.n treinta y do* 
céntimos (163-040,32).

Log precios que han de servir de 
tipo para la subasta son los unitario* 
figurados en el ‘proyecto para cada 
clase de reconstrucción y  los Unta
dores deberán hacer las mejoras de 
precios a la baja expresada en tanto 
por ciento del valor de los mismos 
sin que puedan admitirse p roposicio
nes que excedan del tipo indicado.

La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta será el c in co -p or  
ciento del valor del Presupuesto, y 
la definitiva el diez por ciento de) 
total del remate.

Las obras se ejecutarán con estric
ta sujeción a los p liegos de condicio
nes facultativas y  económ icas apro
bados.

El contratista vendrá obligado a 
deshacer y  reconstruir a su costa las 
obras que ejecute, sin sujetarse a la.' 
mencionadas condiciones, con mate
riales distintos o de calidad o dosifi
cación inferior a las consignadas en 
los mismos, o en contravención de 
las instrucciones y órdenes que le 
fueran comunicadas por el Arquitec 
to  Director do las mismas a quien 
compete igualmente su inspección.

Las obras empezarán en el plazo 
máximo de veinte (20) días, a partir 
de la fecha en que se firme la adjudi
cación  de la contrata y deberán ter
minar en el de seis (6) meses, con 
tados desde los veinte (20) días des
pués de la fecha de la expresada firma 
de adjudicación.

El contratista quedará sometido a 
la jurisdicción de los Juzgados y Tri 
bunales de esta ciudad y Superiores 
Jerárquicos correspondientes, ¿n cuan
tas cuestiones se susciten con  m oti
vo del presente contrato; asimismo 
quedará sujeto a lo que resuelva est. 
Excelentísimo Ayuntam iento en caso 
de disconform idad con lo  ordenado 
por el facultativo director en la ejecu
ción de las obras y  en la interpreta- 
c ón y aplicación de los pliegos que 
rigen en la realización de las mismas

El im porte de las obras ejecutada' 
se abonará al contratista 'en virtud 
de liquidaciones mensuales que ten
drán carácter provisional y  serán a 
buena cuenta de la liquidación defi
nitiva que se practique a la termina
ción de las obras, las cuales serán 
visadas por el señor Arquitecto M u 
nicipal y aprobadas por el Excelentí
simo Ayuntamiento.

Las faltas de observancia de lo es-



P á g i n a  5 2 3 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 n o v i e m b r e  l 9 4 0

tipulado se castigarán con  multas que 
oscilarán entre diez y  quinientas pe
setas, y  se im pondrán al contratista 
a propuesta de la dirección facultati
va de las obras, las cuales, así com o 
las dem ás' responsabilidades en que 
aquél pueda incurrir y  el'resarcim ien
to de los perjuicios que irroguen, se
rán efectivas de l a . fiánza prestada, 
de lo  que debe abonar el Ayuntam ien
to por razón de las obras realizadas., 
y  si e llo  n o  bastase, de los demás bie
nes del rematante administrativamente 
y  por la vía de apremioi

Las proposiciones se redactarán e!n 
papel tim brado de la clase correspon
diente, con arreglo al m odelo que al 
final se inserta, y  se presentarán en 
el m odo y  form a prevenidos en el Re
glam ento para la contratación de las 
obras y  servicios a cargo de las En
tidades municipales de 2 de julio de 
1924, en las oficinas de intervención 
de este Ayuntamiento, desde el día si
guiente a] en que se publique el anun
cio de la subasta en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O , hasta el an
terior a la licitación, desde las diez 
a las trece horas, que se señalan com o 

hábiles, pudiendo presentar cada l id 
iador una o más proposiciones, siendo 
obligatorio unir el resguardo del de
pósito provisional sólo a la primera. 
Ja cédula personal y  el recibo o alta 
de contribución. Las proposiciones pre
sentadas no se podrán retirar;

Caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará en el mismo 
act0 licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, y  de existir 
igualdad, se decidirá p or sorteo la 
adjudicación del servicio.

Serán de cuenta del contratista 
cuantos gastos ocasione la subasta.

Podrán concurrir a la subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona con el poder correspon
dente para ello, declarado bastante 
por cualquiera de los Letrados que 
ejerzan en esta población . *

Modelo de proposición
D on  , mayor de edad, y  ve

cino de ............ . enterado del anuncio
de subasta para la adjudicación, por 
el- Ayuntamiento de esta ciudad, de 
las obras de pavimentación en la nve- 
n da del Generalísimo Franco, me com 
prometo a ejecutar las indicadas 0bras 
con estricta sujeción a los planos 
pliegos de cond don e? facultativas y 
económ icas, estados de precios y de
más docum entos que constituyen el 
proyecto, a dicho fin aprobado, y que 
afecta en tpdas sus partes, y  por los 
precios unitario? que se rijan en di
cho? docum entos, con la baja de un
  (en letra y  guarismo) por cien-,

• to del valor de los mismos.
En garantía de su compromiso, acom

paña el resguardo de haber consti
tuido en arcas municipales el depósi
to provisional, prevenido én el corres
pondiente anuncio de subasta, la cé
dula personal y  talón de contribución 
com o contratista de obras.

(Fecha y  firma del proponente). 
A lcoy , a nueve de noviem bre de mil 

novecientos cuarenta.
2.576 s___________

J U Z G A D O  M U N I C I P A L  DEL L A R
D EC A N S

 Edicto
D on ,R am iro  Matéu Sentís, Juez M uni

cipal de Llardecáns.
Hago saber: Que vacante la Secreta

ría de este Juzgado M unicipal, en cum
plimiento de órdenes de la Superioridad, 
se admitirán en el Juzgado de Instruc
ción de este partido de Lérida las solici- 
1 tudes-docuinentos de los que deseen des
empeñar esta plaza, de localidad menor 
de 30.000 almas, y  en la que en el pre
supuesto municipal no consta sueldo ni 
emolumento alguno para el Secretario.

Llardecáns, 7 de noviembre de 1940.— 
El Juez Municipal, Ramiro Mateu. 

1.200-0

J UZ G AD O  M U N I C I P A L  DEM O
L L E R US A

Don Isidro Cuberes .Costa, Juez Múnici- 
. pal de Mollorusa.
llago saber: Que, vacante con anterio

ridad al 18 de ju lio de 1936— por renun
cia del que la desempeñaba—la Secreta
ría de este Juzgado Municipal, cumplien
do lo ordenado' por la Superioridad, se 
anuncia para sii provisión en propiedad, 
a concurso previo de traslado, por térmi
no de treinta días, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto 
en el BO LE TIN  O FICIAL D EL E STA 
DO y en el de la provincia.

A la ve-z se anuncia, también para su 
provisión, a concurso de traslado y  por 
igual término, la. plaza de Secretario su
plente. que asimisnjo se halla vacante.

Los aspirantes deberán dirigir sus ins
tancias a este Juzgado, acompañadas de 
los siguientes documentos :

a) ( 'ertifiraeióq do. su partida de naci
miento.

b) Título do Secretario do. Juzgado M u
nicipal, expedido en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
de 10 de -abril de 1871. o, en su defec
to. el de Licenciado -.en Derecho.

c) Certificado de toma de posesión y 
coses en todos los cargos que hayan ser-' 
virio para poder acreditar los años de ser 
vicios efectivos, y donde, además, conste 
la fecha en que fueron nombrados para 
tales cargos.
. d i) Certificación del censo de pobla
ción del punto en que sirvieren, librada 
por el Instituto Provincial Geográfico v 
de Estadística.

 d) Certificado de antecedentes penales, 
expedido por el Registro Central de P e
nados y R ebeldes; y 

f) Cualesquiera otros que acrediten 
méritos de los concursantes, debiendo re
mitir tales documentos debidamente rein
tegrados y legalizados los que procedan, 
entendiéndose que cualquier omisión po
drá dar lugar a la exclusión del concurso.

Se Jiac¡e presente que el Secretario no 
percibe otros emolumentos que los que 
le señalan los aranceles vigentes y que 
durante el pasado año 1939 figuran como 
ingresos 369 pesetas.

Dado en Mollerusa, a 28 de octubre de 
1940.— El Juez Municipal, Isidro Cuberes 
Costa.— El Secretario accidental, Ceferi- 
no Suárez. '

1.202-0

CAJA N A C I O N A L  DE S EGURO DE 
ACC I DENT ES DEL T RA B A J O

Por consecuencia de accidente trabajo, 
ocurrido el día 24 de octubre de 1938, 
falleció en Pamplona el obrero Eustaquio 
Ciaurriz Zabalzg, de 59 años de edad., 
natural de M ufilva Baja (Navarra), hijo 
de don Sebastián y de doña Petra,, do
miciliado en Pamplona (Navarra), calle 
Estafeta, número 87, que trabajaba al ser
vicio del patrono Felicitas Díaz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. los qíie se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja. Naeional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 9 de noviembre de T940.— El 
Director, Luis Jorriana de Pozas., O

OR DE N AC I ON  DE PAGOS DE L A  
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS  

Madrid

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 14 de 
enero de 1932 con los números 298.080 
de entrada y 127.772 de registro, corres
pondiente a un depósito de 8.000 pesetas 
en Deuda Amortizable 3 por 100, consti
tuido por don Ernesto Martínez de Haro . 
y Bonilla para el ejercicio del cargo de 
Procurador de los Tribunales en el par
tido judicial de Ocaña (Toledo!, a d :spo- 
siión del .Exorno. Sr. Presidente de la 
Audiencia Territorial de M adrid, se pre
viene a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja Central, en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurrí 
dos que sean dos meses* des^e la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO y e! «Boletín 
Oficial» de esta proVincia, sin haberlo pie-
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sentado, con arreglo  a  lo dispuesto  en el 
artícu lo  36 del Reglam ento  de 19 de no 
viem bre  de 1929.^

Madrid.. 8 de noviembre  de 1940. — E! 
O rdenador  de Pagos, Ismael Sánchez Es 
t i i i ' a i i .  /  .

5.491 -X-0

J UN T A SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO  DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID
 Admisión de valores a la cotización 

oficial
E sta  J u n t a  Sindical, en uso de Jas f a 

cultades tflie le concede el Código de C o 
mercio y los Reglam entos  generales de 
Bolsas e in te r io r  de la de M adrid ,  ha 
acordado que se a dm itan  a la c o n t r a t a 
ción pública bursát i l  incluyéndola  en la 
cotización oficial de esta  Bolsa 30.000 a c 
ciones al po rtador ,  de 5Q0. pesetas n o m in a 
les cada una, con el desembolso del s e t e n 
ta  por ciento, nu m eradas  del 146.001 al 
176.000 inclusive,  que form an la V II  se 
rie, emitidas  por la Compañía  M e t r o p o 
litano de M adrid .  Estas  acciones llevan 
fecha 1 de julio de 1940 y t ienen as igna
do un interés fijo del 6 por 100; con im 
puestos a cargo de los accionistas ,  sobre 
las cant idades  desembolsadas desde' las 
re spectivas  fechas de su pago, que se 
a bona rá n  en 1 de julio de 1940 y 1 de 
enero de 1941, a  p a r t i r  de cuya úl t ima fe 
cha cesará  aquel interés,  quedando  incor
poradas  dichas acciones a los resultados 
de la explotación general  de la Com pa
ñía en  el conjunto  de sus líneas, p a ra  lo 
cual p rev iam ente ,  en tre  los días 20 al 31 
de diciembre de 1940, h a b rá  de desembol
sarse el 30 por 100 r e s tan te  hasta  su t o 
tal  l iberación.

Lo que  se a nunc ia  al público a los efec
tos oportunos. . .

M adrid ,  7 de noviem bre  de 1940.—El 
Secretario ,  Felipe  Gómez-A cebo. — Visto 
bueno. Él Síndico P res iden te ,  Jo a q u ín  
Ruiz.

5.495-X O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

UNION SALINERA DE ES PAÑA  
Arrendataria de Torrevieja 

Barcelona
jSe convoca a los señores accion'.stas 

de esta Sociedad u Junta general or
dinaria, que se celebrará ol sábado 23 
d e l ’ corriente mes de noviembre, a las 
once y  m cd ’a de la mañana, en su 
local social, en Barcelona, Rambla de 
los Estudios, número 1. 1.2, 2.-, para 
aprobación del balance del ejercicio 
julio ?939-junio 1940. Para a ss t ir  a 
esta Junta debeTán poseerse por lo  
m enos 25 acciones y depositarse los ti
tulo  s o sus resguardos antes del día 17 
del actual en las Oficinas, sitas en el lo 
cal social o en la “Sociedad A nón'm a  
Arnús G arí” , designada al cfocto por 
este Consejo de Administración, o b 
teniendo la correspondiente tarjeta de 
adm sión.

Barclona, 8 de noviembre de 1940.— 
El Secretario de Consejo  de A d m in is 
tración, P. J de Reynoso.

5.507-X P
COMPAÑIA GENE RAL ESPAÑOLA  

DE AFRICA
Madrid

Por acuerdo del Consejo  de A d m i
nistración So convoca a los señores ac
cionistas Je la Compañía  a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en 
Madrid  en el domic lio social (calle de 
Serrano, número 27), bajo derecha, el 
día 28 del corriente mes, a las cuatro 
de la tarde, para los fines que deter
mina el artículo 40 de los Estatutos  
y  para dar cumpPmento a las d e p o 
siciones de la Ley de 13 de julio ú lti
mo.

Conform e al artículo 36, cada ac
cionista tendrá en la Junta u n voto  poi
cada 50 acciones que posea o repre
sente. Con arreglo al artículo 34 los  
oropiétar’os de 50 0 más acciones p o 
drán asistir o delegar su representa
ro n  en otro accionista.

Los propietarios de menos de 50 ac
ciones podrán agruparse para reunir 
?se o mayor núm er0 y  conferir a uno  
l e  el los la representación de todos en 
;a Junta

La representación por delegación o 
igrupación puede conferirse por s ’’m- 
íle declaración escr'ta o por carta di- 
rígida al Presidente del Consejo de A d 
ministración, con la fórmula: “A u t o 
rizo a don ............  para aue m e ropre-
:^nte en la Junta general ordinaria de 
accionistas de la Compañía  General

Española  de Africa, de 28 de nov iem
bre, por .......... acciones. Lugar, fecha
y firma”.

N o  es necesario  el depósito de I03 
títulos de las acciones.

M a d r id ,  11 de n o v ie m b r e  de  1 9 4 0 . - '  
El G e r e n te ,  J o s é  Gil de  B ie d m a .  

5.505-X P 
AGUAS Y BA LNEARI O D E CESTONA,  

SOCIEDAD ANONIMA
Cestona

P or  acuerdo del Consejo de A dm inis 
t ración, se convoca a ju n ta  .general e x 
traord in ar ia  de señores Accionistas,  que  
se celebrará  en M adrid ,  el día 12 de d i 
c iembre  del corriente  año.  en la A ve n i 
da de José  Antonio , 3 (Banco Popular  
de los Previsores  del Porvenir!  a las 
tres y media  de la ta rde  en primera  con
vocator ia  con el siguiente

Orden del día
1.u A um ento  de capita l  social.
2.°  Reform a de los art ícu los  tercero’ 

V cuar to  de Jos E sta tu tos  sociales .
Si en esta no se reuniesen las dos t e r 

ceras par tes  de las acciones e tnitidás,  
t e n d rá  lugar la j u n ta  general  e x t r a o rd i 
nar ia  en segunda convocatoria  a las cua 
t ro  de la mism a ta rde ,  de conformidad 
con el art ícu lo  17 de sus E s ta tu tos  so
ciales v del artículo  168 del Código de 
Comercio.

'Tienen derecho de asistencia  a la j u n 
t a  los poseedores de 25 o más ficciones 
que podrán da r  su representación a o tro  • 
accionista  con derecho de asistencia.

H a s ta  el qu in to  día  a n te r io r  a la cele
bración de la ju n ta ,  deberán  deposi tar  
sus acciones o resguardos de depósito 
en (d Balneario de Festona,  en las ofici
nas de la S o c ie d a d : en M adrid ,  en el 
Banco G u ip u z c o a n o ; en Bilbao, en las 
Oficinas de los señores A znar y C.*\ G ra n  
Vía, 34 y en San Sebast ián,  en el Banco 
Guipuzcoano. E n  estos sit ios se les ex
penderán  las papele tas  de e n t ra d a  corres
pondiente .

Cestona. 12 de noviembre  de 1940.—El 
D irec to r-G erente ,  Joa qu ín  M eoqui.—Viá- 
to bu en o :  El Consejo de A dm inistración.

5.517-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

J U N T A  C A L IF IC A D O R A
E m pr és t i t o  Imp er ia l  de Marruecos  

5 por  100, 1910
Siendo requisito  indispensable  para  el 

perc ibo de los cupones del p r im er  venc i 
m iento difer ido de los t ítulos de dicho 
E m p rés t i to  la justi ficación de su p rop ie 
dad o legítima pertenencia ,  se pone en 
conocimiento del público que para  la ca
lificación de los t ítulos comprendidos en 
e! número 3 de la Orden de 2 de octli
bre de<1940 (B OLETIN O F IC IA L  D E L
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ESTADO de 3 de igual mes) tienen ins
trucciones concretas el Banco de España 
til Madrid y sus Sucursales en las demás 
localidades, pudiendo ser presentadas en 
dichas dependencias las declaraciones ju 
radas correspondientes.

5.499-N-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito números T A 285.325, I 
34.489, T 755.264, T A 284.880, de pese- 
tas nominales 5.000, 3.000, 2.000, 7.500 
en Ferroviaria 4,5 por 100, Interior 4 
por 100, Interior 4 por 100, Amortizable 
4 por 100 1935, expedidos por este E sta
blecimiento e n '6-1-1936, 24-4-1899, 29-5- 
1914, 26-12-1935, a favor de don Julián 
Beltyáu Zamorano, el primero ; al de doña 
Ju lia  Hernández Cabrera, el segundo, y 
al de doña Aquilina Cabrero Merinero, 
los dos últimos, se anuncia al público por 
pnirnera vez para que el que se orea con 
de re oh o a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en el periódico aficial 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
dó9 diarios de esta capital, según deter
minan los artículos cuarto y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

M adrid, 2 de noviembre de 1940.—El 
Secretario General, Santiago Regueiro.

5.501-X-P

C O O P E R A T I V A E LE CT RA  M A D R I D
Con el fin de-proceder a la decla

ración de nulidad de títu los p rim iti
vos y  expedición de duplicados, se 
publican D s denuncias hechas d irecta
mente a esta Com pañía por los p ro 
pietarios desposeídos, a fin de que 
cualquier persona o entidad que se 
crea .con m ejor derecho a ellos, pueda 
form ular la oposición correspondien
te, según previene la Ley de la Je 
fatura del Estado del día 1-- de ju 
nio d- 1939-

Acciones serie A
D enunciantes: don Luis Jiménez

Delgado, .numeración 1.613 a 24; don 
C a s i a n o  A piorro rtu  Aurrecoechea 
6.823 a 30, 6.842 y 43, 11-819 a 21 
13.084 a 86. 23.741 a 47, 43.344 y 45 
y 54.686 a 95; d(>n A ntonio Arjona 
D afoígueira. 51.804 y 5.

Acciones serie B
Denunciantes: don A ndrés F ernán

dez García, 8.580 y 81., 15-919 y 
17.731; “Laurel de Baco”, S. A .

3.534 al 36, 13.766 y resguardó provi
sional núm ero 79; don Julián  A rrese 
G utiérrez. 5-630 y 31; don Emilio 
M artínez .Rom ero, 5.S95 v 96, 10.088 
y  14.772;. doña Teresa Viilaseca Ló
pez, 14.802; doña M aría del P dar 
Agustí Elgucro, como heredera de 
don Francisdo v Goíco*ech,ea C lara ,
2 690 a 99, 3.694, 12-717, 13.551 a 55; 
don A velino García Cabo y don Jo 
sé Pueyo del Val. como testam enta
rios ,de doña Micaela Lamana M ore
no, que las poseía por herencia de 
su esposo. don A ntonio de Pablo P a
rra, ?.252 a 54 y  resguardo provi
sional núm ero 918; don Juan D om ín
guez Gragera, como heredero de don 
Luis Domínguez Gragera, 6.977 y 78 
y 15.230; don M ario, don Jaime/ Al- 
cober N avarro y doña Isabel N ava
rro Prados, tom o herederos de don 
Luis A lcober González y  don Luis 
A lcober N avarro , 10-424 a 26 y res
guardo provisional núm ero 1,630.

Décimas de acción de la serie B
D enunciantes: doña Rosa Baraña- 

n o 1 Serena, resguardos provisionales 
núm eros 1.279 y  1-280; don Jesús y  
dón Francisco M artínez y  M artínez 
como herederos de doña Consuelo 
M artínez Delgado, resguardo provi 
siona] núm ero 1.238; don Ju lio  Lou- 
binoux Trin, resguardo provisional 
núm ero 673; don Emilio Macías Ga- 
baldón, en representación de su hijo 
M anuel M acías A lberite, resguarde 
provisional núm ero 676; don Santiagc 
Pérez Rodríguez, resguardo provisio
nal núm ero 322-

T ranscurridos tres meses desde la 
fecha de inserc ón del presente an un
cio sin que se notifique a esta Socie 
dad la  existencia de¡ oposición, so 
procederá a solicitar del Juzgado la 
autorización para anular los títulos y 
expedir los duplicados.

M adrid, 5 de noviem bre de 1940.— 
El Secretario G eneral; Rom ualdo 
M ontojo.

5.502—X —P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
H abiendo sufridot extravío los res

guardos de depósito y  extractos de 
inscripción de acciones de este Bancc 
que a continuación se detallan: depó 
sito núm eros T. A- 152 328, T. A  
260.3.95, T. A . 260.389. f  A- 258.894 
T. A- 2*87 124, T. A . 288.172 T. A. 
288-175, f .  A. 295.795, T. A  282,480, 
T. A - 173 879!, d<> pesetas nominales
4.000, 5,000, 1.200, 3.800, 3.000. 3.000' ' 
2-500, 6.000, 1.000. 5.00Q, en A m orti
zable 5 por 100 1927, c /i.; Exterior 
4 por 100, Interior 4 por 100, Inte
rior 4 por 100. acciones D uro Felguo- 
ra, acciones Cooperativa Electra serie 
B, acciones El Aguila, obligaciones

Com pañía H i s p a n o  Am ericana de 
Electricidad 5,50 por 100, A m ortiza- 
ble 4 por 100 1935, A m ortizable 4,50. 
por 100 1928, expedidos por este Es
tablecimiento on 22—12—1928, 28— 
11 — 1934, 2 8 -1 1  -  1954 25 — 1 0 -
1924. 2 7 -1 -1 9 3 6 , 1 2 -2 -1 9 3 6 , 1 2 -  
2—1956, 2 4 - 6 —1936, 3 0 - 1 1 —1935,
26—̂ 11 — 1929, a favor de don José M a
ría Castro A rcos los ocho primeros, 
al de don José M aría Castro Arcos 
y doña M aría Luisa d.e G uardam ino 
y H om panera, irtdistintamente, el si
guiente, y al de doña M aría Luisa 
G uardam in0 y H om panera, el últim o 
y dos extractos de inscripción de ac- 
ctiones, comprensivo el prim ero de 
doc(* acciones, núm eros 3S9 y 390 
20.870 -  871, 21.033 y 334, 23.696 y 
697, 26.316, 57.286 y 70.103 y  104 
en extracto fecha 9—11 — 1934, a fa 
vor rté doña M aría Luisa G uardam ino 
v H om panera, casada con don José 
M aría de C astro  v Arcos, y  el segun
do, comprensivo de seis acciones, n ú 
meros 119-501 a 506. en. extracto feche 
22-—5— 1922, a nom bre de do*n José 
M aría df¡ Castro y  Arcos, se anuncia 
al público por prim era vez, p a ra  que 
el que se crea con derecho a recla
mar lo  verifique dentro del plazo de 
un mes. a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el B O LETIN  O F I
CIA L DEL ESTA D O  y dos diarios 
de e.sta capital, según determ inan los 
artículos 4.2 y  41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido  dicho plazo sin rec la
mación 'de tercero, se expedirá Vi co
rrespondiente duplicado .de dichos 
resguardos y extractos, anulando los 
primitivos y quedando (.l Banc0 exen
to de toda responsabilidad.

M adrid, 4 de noviem bre de 1940.— 
El Secretario G eneral, S. Regueiio.

5.494—X —P

C O MP A Ñ I A  DE  LOS C A MI NOS  DE  
H I E RR O  D E L  N O R T E  DE  E S P A Ñ A

Madrid
Se han extraviado los siguientes 

resguardos de depósitos constituido.- 
en ]a Caja de Valores de (>sta Com 
pañía :

Núm ero 2.460 a favor de don R a
fael C o rt A lvarez y doña M aría Ele
na Pérez-Caballero Pérez; 5.502 y 
10.628, a favor de don A lejandro  Jo- 
fre H ernández. *

Lo que se advierte al público para 
que quien -se crea con derecho a re- 

' clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de Ja publicación 
de este anuncio en el ' BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO .

Transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán los . 
correspondientes duplicados de di-
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chos resguardos, anulándose los primitivos 
 y quedando esta Compañía 

exenta de toda responsabilidad.
5.495—X —P

LA ELECTRICA SALLENTINA, S. A.

 Sallent

A los efectos prevenidos 'en la Ley 
do primer0 de junio de - 1939, sp hace 
público qup por parte de los señores 
que a continuac ón se f-xpresan se 
ha presentado ¿enuncia por despose 
si.ón de los títulos acciones que se 
relacionan, emitidos por esta Com pa
ñía, y solicitan se declare la nulidad 
de dichas acciones y que se expídan
los correspondientes dupl cados.

Reverendo Padre Ramón M- Conill 
Rota C. M F., en representación de 
H ijos del Corazón ¿e María, de la 
la Congregación de los Misi-onerof 
resido?'-in dp .Sallent: seis acciones 
emisión 10 enero 1915, números del 
78 al 83.

Doña M aña Fernández Parrara: 
veint cuatro acciones, emisión prime
ro de junio de 1913, húmeros 6. 9 y 
10; ^misión 16 de febrero 1914, nú
meros 19 al 25; emisión primero de 
enero ¡915, números 68 al, 75.; emi
sión 29 de julio de 1918, números 13 
al 18.

José M ás Estatuet: dos acciones
emisión ,pr mero de junio de 1913 
números 7 y 8.

Se previene que si en el término de 
tre9 meses, desde la inserción de este 
anuncio Pn el BO LETIN  OFICIA L 
DEL EST A D O , no ha sido notificada 
a esta Compañía la existencia de opo- 
sic ón, será so l:citada la autorización 
de nulidad de los expresados títulos 
y expedición de los correspondientes 
duplicados. Las personas o entidades 
que se crean en derecho a formular 
oposición pueden iniciarla ante esta 
Compañía, calle del Puente, númerc 
2. de esta villa de Sallent.

Sallent, 20 de octubre de 1940.—Eí 
Adm n strador

1.544—X —P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
BARCELONA

13.- relación de títulos recuperados
Don Juan Ríos- Sarmiento, Juez G u 

bernativo de Barcelona.
H ago saber; Que de conformidad 

con 10 dispuesto en el artículo 25 
apartado b), ¿e la Instrucción de 7 de 
agosto de 193-9, se anuncia por esta 
sola vez la sigu ente relación de tí
tulos. advi i tiéndese que quienes en 
el plazo de un mes presenten la co- 
rre^pond ente reivindicación, tendrán 
que satisfacer, en el momento de la 
recepción de aquéllos, un dos por cien
to de su valor, en papel de pagos ai 
Estado, y los que ]o soliciten fuera 
de dicho plazo, habrán de justificar, a 
satisfacción del Juzgado, la causa de 
la demora, y abonarán una tasa del 
3 por ICO en vez del 2, de conformi
dad con el Decreto de 3 de mayo úl
timo.

La posesión de l °s  títulos al por
tador deberá probarse por cualquiera 
de los med'os establecidos en la le
tra k) del artículo 4.9 de dicha Ins
trucción. ampliada a este efecto por 
la O- M . de 21 de agosto de 1969 

Los títulos de referencia son:
Sociedad Financiera de Industrias y 

Transportes 
40 títulos de 10 acciones, de 5000 

pesetas uno, emisión 6 de noviembre 
de 1925, números 1.847 al 86.
Los Galeones de Vigo. Grupo Finan

ciero
1 acc'ón de 500 pesetas, emisión 

10 de febrero de 1936, clase B núme
ro 6.220.

Crédito S  Loinaz, 5. A- 
9 títulos de 10 acciones, de 5.000 

pesetas cada una, emisión 1 de febre
ro de 1930. números 1.411 al 20 1.661 
al 70, 1.671 al 80, 1.841 al 50, 1-851 
al 60, 1.861 al 70, 1.871 al 80. 1.881 
al 90 y 1.891 al 1.900.

16 títulos de 5 acc ones, valor no
minal 2.500 pesetas uno, emisión 2 de 
febrero de 1930, números 511 al 15 
516 al 20, 521 al 25, 526 al 30, 536 al 
40. 541 al 45, 546 al 50, 551 al 55, 
981 al 85, 986 al 90, 99i al 95, 996 al 
1.000 1001 al 05, 1.006 al 10, 1.0Í1 
al 15 y ‘ 1.015 al 20.

1 título de u/na acción número 38. 
em isón i de febrero de 1913. 
Compañía Española de Electricidad y 

Gas Lebón 
6 obligaciones hipotecar as de 500 

pesetas nominales &l 6 por 100, emi

sión 20 de marzo de 1925, números 
2.830, 7229. 11.098, 19.153, 19.712 y 13.

Energía Eléctrica de Cataluña

2 bonos de 500 pesetas uno al 6  
por 100, emisión 1 de abril de 1920; 
números 77.608 y 09.

2 bonos de 500 pesetas uno al 6 
por 100, emisión i de julio de 1922, 
números 82.089 y 92.992.

3 bonos de 500 pesetas uno al 6 
por 100, emis ón 25 de enero de 1924. 
números 102.021 al 23.

16 obligaciones de 500 pesetas una 
emisión 17 de noviembre de 1913, al 
5 por 100, números 2.536, 9-808, 10.904 
14 154, 17.541 ai 43, 17.545 a l 50, 
17.555, 17.830 y 19.931- 

22 obligaciones de 500 pesetas una 
al 6 por 100, emisión 23 de eneró de 
1917 números 7.244 al 46, 7.251 al 
55, 7.567, 7 806, 9-390, 9.401 y  02 
9.435, 9.923, 10.390, 10.531, 10.532. 
10.720, 18 473, 18.842 y 24.479.

1 obligación de 500 pesetas al 6 
por 100, emisión 1 de julio de 1918, 
número 10.156.

20 obl gaciones de 500 pesetas una 
al 6 por 100, emisión 19 de enero de 
1932, números 44.138 al 57.

Cooperativa Popular de Flúido Eléc
trico de Camprodón 

20 acciones nominativas, emisión 20 
de agosto de 1935, a favor de don 
José María Juncadella, números 81 
al 100.

1 acc ón nominativa, emisión 12 de 
septiembre de 1935. a favor de don 
José María Juncadella, número 259*

Compañía General de Electricidad
2  obligaciones de 500 pesetas una 

al 6 por 100. números 309 y 393.
Eléctrica de Chinchilla, S . A .

84 acciones de 500 pesetas, emisión
27 de mayo de 1925, números 340 al 
423.

42 acciones de 500 pesetas, emisión
28 de junio de 1933, números 1.864 
al 1 905.

55 aci ones de 500 pesetas, emisión 
30 de julio de 1934, números 3-298 
al 327 y 3-329 al 53.

La Manufactura de Algodón, S . A .
6 acciones, primera serie, Je  2.000 

reales de vellón, emisión 20 de abril 
de 1885, números 595 y 3-129 al 53#

La Unión Corchetera, S. A .
4 acciones de 500 pesetas una, emi

sión 6 de marzo de 1920, números 
695 al 98.

Compañía Anónima de H ilaturas F a
bra y Coats 

18 cédulas beneficiarías .ah portadee 
enrsión 2 de junio de 1926 números 
80 al 90, 495, 15.620 al 22 y 15.835 
al 37,
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Compañía Española para la Fabrica
ción M ecánica del Vidrio

22 obligaciones hipotecarias al 6 por 
100, emisión 26 de m ayo de 1926, de
500 pesetas una, números 142 al 152 
1 000, 5.148 al 50, 5-248 y  49, 8.281, 
8.651 y 52, 9.969 y  70.

32 acciones de 500 pesetas, emis’ón 
1 de jun io  de 1928, números 13 732 
al 63.

Compañía de A plicaciones Eléctricas, 
Sociedad Anónim a

4 obligaciones h ipotecaras de 500 
pesetas una al 5,50 por 100, con im
puestos, em isión 1 de enero de 1930, 
números 5-098 al 101.

Inmobiliaria Badalonina, S. A .

20 acciones, primera serie A , de 500 
pesetas, números 138 al 57.

Sociedad Constructora Ferroviaria

4 obligaciones de 500 pesetas una 
al 5,50 por 100, emisión 30 de marzo 
de 1929, números 20.172 al 75. ¡

C onstrucciones y  Reparaciones, S. A . 
(C . Y. R. S .  A .)

1 acción $e 500 pesetas, emisión 9 
de juli0 de 1934, número 11.

1 título <de 10 acc'ones números
501 al 10. \

Sociedad Española de Construcciones  
Eléctricas. Ó. A.

2 obligaciones de 5^0 pesetas, emi
sión 19 de m ayo de 1919, números 
4.170 y  71.

Compañía Constructora y  Urbaniza -  

dora, S. A .
10 títulos de 10 acciones uno, de 500 

pesetas nominales una, emisión 3 de 
noviem bre de 1927, números 376 al S5.

Compañía Marítima ( Euskalduna 
1 título de 39 pesetas nominales, a 

favor de don Leocadio de Olabarría 
y  Zuasnabar, compr<ms¡v0 de 9* accio 
nes, número 432

La Constancia, Compañía Anónim a de 
Seguros

1 acción  de 50 pesetas, emisión 1 
de septiembre de 1907, núm ero 37-

2 títulos de 3 acc ones de 25o pe
setas. emis ón 1 de junio de 1909 
números 2.071 al 100 y 2.076 al 80. 
Arfes Gráficas, S A ., Sucesores de

H enrich y  Compañía 
2 acciones preferentes de 500 pese

tas, emisión 1 de julio de 1922, nú 
meros 1-055 y 56.

Editorial Alpha, S. A .
249 acciones de LOCO pesetas, emi

sión 27 de marzo de 1926, números 
1 al 249.

5 . A . Grandes M olinos Vascos

1 obligación h potecaria de 500 pe
setas, emisión 1 de ju lio de 3920, nú
m ero 1-103.

3 obligaciones hipotecarias de 500 
pesetas, emisión 1 de abril de 1925.
números 14.372 y  73 y  14.622.

H oteles y  Playas del M editerráneo,
Sociedad Anónim a

5 acciones de 500 pesetas. (»niisión 
23 de marzo de 1929, números 4.379 
al 83.
Compañía N acional de Lavado y  Plan

chado, S. A .
92 acciones de 500 pesetas, serie A , 

números 217 al 26, 274 al 320, 721 al 
27 y 750.
Compañía General de Carbones, S. A.

4 títulos de 500 pesetas uno, emi
sión 16 de agosto de 1916, números
6.701 al 04.

7 acciones de 500 pesetas, emisión 
21 de enero de 1920, núm eros' 43 835 
al 3-9, 45-885 y 86. *

Compañía Genera] de Alinas y  S on 
deos, S. A .

4 acciones de 50 pesetas, ser e A . 
números 316 al 319.

Instituto A grícola Catalán de San 
hidra

' 12 títulos de 500 pesetas uno, emi
sión 12 dr c-nero de 1932, números 96 
al 107.

R e c t i f i c a c i ó n
Ln el BO LETIN  OEIC1AL DEL ES

T A D O  del día 30 de octubre de 1940 
se dice “Catalana de C as y Electrici
dad, S A .” , 11 obligac ones, serie F. 
emisión ] de julio de 1915. “ números 
22.677 al 930.180“ , debe decir “ 22.677 
al 79, 30.180” .

Dadb t*ii Barcelona, 7 de noviem 
bre d<* 1940. El Juez Gubernativo 
Juan Ríos Sarmiento, H| Secretario, 
Dr. José Salva.

■ 1.204— A  J

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  D E  
V A L E N C I A  D E L  CID

Rectificación de edicto

En A  edicto de este Juzgado de 
fecha 25 de octubre de 1940, publi
cado en el BO LETÍN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  de 5 de los corrientes, se 
sufrió el error que se m enciona a 
continuación y que se rectifica pui 
el presente-

En la descripción que se hace y 
que d ce:

“ 1 2 .--Con los números “9-63 y tre- 
iniciales K. F M .” ; tiene cartulina, en 
la que se b e  “ Caja 9-36 Banco C en 
tral Valencia, K. F. M uc-Dunald Mu- 
11er.” •

Debe decir: “ 12.—Con los números 
“9-63 y tresJn cíales K. F. M .” ; tiene 
cartulina, en la que se lee “ Caja 9-63 
Banco Central Valencia, K. F. M ac- 
D onaid M uller-”

D ado en Valencia, a siete de n o 
viem bre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez G ubernativo, E. Piquer y 
A rilla, — El Secretario Judicial, José 
M aría L ópez-O rozco .

1 .1 9 9 -A  J

M A D R I D

Cédula de nulificación y emplaza
m iento

En el J u zga d o  de Primera Instancia nú
mero 21 de esta capital y mi Secretaría 
se siguen Jos autos de ju ic io  ord inario  d e 
c larativos de m enor cuantía, p rom ovidos  
por  don M anuel A segurado  R odr íguez  
contra  don Pedro  Calabuig y don Seve- 
riano de la Peña, sobre declaración de 
ciertos derechos y otros  extrem os,  en c u 
yos autos  se ha d ic tado  la prov idencia  
que, l iteralmente cop iada,  d i c e : ,

( (Providencia Juez  Sr. C ortés . -- -M adrid ,  
siete de nov iem bre  de mil novecientos  euu 
renta .— P o r  presentado el anterior escri
to con la certif icación que -se acom paña, 
únanse a los autos de su referencia, y 
p rov eyen d o  al escrito del Procurado)-  se 
ñor Moreneos de 17 de julio  último, se 
admite, cuanto ha lugar en derecho, la 
demanda de .juicio ordinario  declarativo  
de m enor cuantía  (pie. se formula, y de 
.ella se confiere traslado con em plazam ien
to a los dem an dados  don Pedro Cala 
buig y  don Severiano de la P¿ña para 
que en el término de nueve días c o m 
parezcan en estos autos y la contesten, 
haciéndose el em plazamiento ,  por lo que 
se refiere al p r im e iy  de dichos señores, 
por medio  de edictos  que se fijarán en el 
sitio público  de costum bre  de este J u z 
gado v se publicarán en el B O L E T I N  
Ó F U  T A L  D E L  E S T A D O  y en e! de esta 
provincia , y  en cnanto  ai segundo, en la 
persona de su P rocu rador ,  don Pedro Or 
tiz de Novales, mediante a se» descon oc i 
dos sus actuales domic il ios  o paraderos. 
Al primer otrosí, por hecha la*manifesta
ción que contiene en su m om ento  proce 
sal oportuno .

T.o m andó  y firma S. S. D o y  f e .— C o r 
tés .— A nte  mí, P. D . .  D iego U ceda .

Y  para que sirva de notif icación y em- 
plazarpiento en legal forma a don Pedro 
Calabuig se expide la presente para su 
publicación en el «Boletín  Oficial» de es
ta provincia en M adrid ,  a 7 de n o v ie m 
bre de 1 9 4 0 . - - El Secretario. D iego  TJce- 
da. — V . °  B / '  El Juez  de Primera In s 
tancia. Cortés.

5 .4 76-X -A  J


